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TRIEUNAL DE ]UEÍ]CIA ADMINISTRA'ITVA

DEL ESTADO DE IIORELOS

EXPED I ENTE: T J Al IaS I 1 60 | 2023

ACTOR:

AUTORIDAD DEMANDADA:
Ayuntamiento de Puente de lxtla, Moretosl y
otras.

TERCERO INTERESADO:
No existe.

PONENTE:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y
Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de
[a Primera Sala de lnstrucción.
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CONTENIDO:
Antecedentes
Consideraciones J uríd icas

Competencia -----
Precisión y existencia del acto impugnado ---------
Causales de improcedencia y de sobreseimiento---

Análisis de [a controversia------
Litis -----
Análisis de fondo
Pretensiones -----
Consecuencias de [a sentencia --------

Parte dispositiva -------

Cuernavaca, Morelos a veinticuatro de enero det dos mil
veinticuatro.

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente

n ú m ero T J Al 1ÀS I 1 60 | 2023.

Síntesis. La parte actora impugnó [a negativa ficta de tas

autoridades demandadas respecto del escrito de petición con

sellos de acuse de recibo det 16 de enero de 2023, a través det

cuaI soticitó se actualizará e[ monto de [a pensión por jubitación

1 Nombre correcto de acuerdo aI escrito de contestación de demanda consultable a hoja 4'l a 69 det proceso.
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EXPED r ENrE T J Al 1eS / 1 60 / 2023

que [e fue otorgada, considerando e[ aumento a[ salario mínimo
de los años 2020, 2021, 2022 y 2023; se [e realizará e[ pago
retroactivo de [a pensión de los años citados; y se [e pagará de
forma íntegra e[ aguinatdo correspondiente a [os años 2020,
2021 y 2022. Se declara la tegatidad del acto impugnado, en
razon de que esos pagos fueron objeto de análisis en el
exped iente TJAI1 aS / 299 / 201 9.

Antece

1.  presentó demanda e[ 09 de
junio de 2O23, se admitió et 19 de junio de 2023.

Seña[ó como autoridad demandada:

a) AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA,

MORELOS.

b) PRESTDENTA MUNIC|pAL DEL AyUNTAMTENTO DE

PUENTE DE IXTLA, MORELOS.2

c) TESORERA MUNICIPAL DEL AYUNTAMTENTO DE

PUENTE DE IXTLA, MORELOS.3

d) DTRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

AYU NTAM IENTO D E PU ENTE D E IXTLA,

MORELOS.4

Como actos impugnados:

l. "La negotiva ficta que recoe o lo solicitud que con fecho
dieciséis de enero del oño dos mil veintítrés, el suscrito 

, reoliceí al H. Ayuntamiento Municipat
Constitucional de Puente de lxtla, Morelos; presidento

Municipal Constitucional de Puente de lxtla, Morelos;
Tesorera Municipol del H. Ayuntamiento Municipal
Constitucíonal de Puente de lxtla, Morelos y Directora de
Administración de Recursos Humanos y Materiales del H.

Ayuntamiento Municipal Constitucional de Puente de lxtlo;
por escrito, de manero preciso, pacífíca y respetuoso a efecto

2 tbidem.
3 tbidem.
a lbidem.
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de que; se sìruan realizor los actualizaciones
correspondientes al monto de la pensíón por viudez que

percibo, en atención a los aumentos legales de Ia unidad
de medida denominada salarío mínimo establecido para
eI Estado de Morelos, respecto de los años 2020, 2021,
2022 y 2023.

ll. La negativo ficta que recoe o lo solicitud que con fecha

dieciséis de enero del oño dos mil veintitrés, el suscrito 

realicé ol H. Ayuntamiento Municipol

Constitucionol de Puente de lxtlo, Morelos; Presidento

Municipal Constitucional de Puente de lxtlo, Morelos;

Tesorero Municipol del H. Ayuntamiento Constitucionol de

Puente de lxtla, Morelos y Directoro de Administroción de

Recursos Humanos y Materioles del H. Ayuntomiento

Municipal Constitucional de Puente de |xtla, Morelos; por

escríto, de monera preciso, pacífico y respetuoso o efecto de

que; se sirvieran reolizar las octualizociones

correspondientes ol monto de la pensión por viudez que

percibo, en atención o los oumentos legales o Ia unidad de

medida denominodo salorio mínimo estoblecido poro el

Estodo de Morelos, respecto de los oños 2020, 2021, 2022 y
2023; se realice eI pago retroactivo desde el año 2O20 y
hasta Ia total solución de Ia presente controversia, de los

montos pecunÍarios que he dejado de percibir derivado de

Ia omisión de las autoridades oblÍgadas de realizar los

actualizaciones anuales correspondíentes en atención al
aumento del salarÍo mínimo vigente paro el Estado de

Morelos.

Lo onterior, tol y como se encuentro estipulado en el decreto

numero ciento veintinueve de fecho 31 de morzo del año dos

mil diez, expedido por el H. Congreso del Estodo de Morelos

y pubticado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertod" Organo

del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos número

4791; medionte el cuol me fue concedida la pensión por
jubilación a rozón del 85o/o del último salario que percibí

como miembro de la Secretarío de Seguridod Públìca,

Trónsito, Protección Civily ERUM del municipío de Puente de

lxtlo, Morelos.

III. La negotiva fícta que recae a lo solicitud que con fecha

dieciséis de enero del oño dos mil veintitrés, el suscrito 

 reolicé ol H. Ayuntomiento Municipal

Constitucional de Puente de lxtla, Morelos; Presidento

Municipal Constitucional de Puente de |xt|a, Morelos;

Tesorero Municipal del H. Ayuntomiento Constitucional de

Puente de lxt|a, Morelos y Directora de Administración de

TRIEUNAL DE JUST]CIA ADMIN6TRANVA

DEL ÊSTADO DE MORELOS
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EXPED I ENTE -r J Al 1 eS / 1 60 / 2023

Recursos Humanos y Materiales del H. Ayuntomiento
Municipal Constitucional de Puente de lxtla, Morelos; por
escrito, de monero preciso, pacífica y respetuoso a efecto de

que; realicen el pago íntegro del aguinaldo
correspondiente a los años 2020, 2021 y 2022; en

atención de QU€, dicha autorÍdad sóIo cubrió eI

equivalente a un mes de pensÍón por concepto de

aguÍnaldo, en contravención con lo establecido en lø ley,

la cual establece que debe ser lo equÍvalente a novento
días de salario." (Sic)

Como pretens¡ones:

7) "Que el Pleno del H. Tribunal de Justicía Administrativa del

Estado de Morelos, de manero fundada y motivada,
determine con precisión, el porcentaje que debe de

aumentor, de monera onuol, el monto monetarío de Ia
pensión por viudez que percibe el suscrito 

, respecto de todos y coda uno de los años en

donde se presentó la omisión por parte de las outoridodes

demandadas.

t...1.

2) lJno vez hecho lo anterior, que el Pleno det H. Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos; determiné el

monto pecuniario preciso que el suscríto 
, debí percibir por concepto de pensión por

jubiloción en los años 2020, 2021, 2022 y 2023; lo anterior
tomando en cuenta el aumento legal del solarío mínímo
paro el Estodo de Morelos, establecido en los años
precisados.

Monto que hosto el mes de obríl del año 2023, según los

cólculos aritméticos realizodos por el promovente debe

ascender a $56,962,57 (cincuenta y seis mÍl novecientos
sesenta y dos pesos 57/100 M.N,) de manera mensual,

3) Que el Pleno del H. Tríbunal de Justicía Administrativa del

Estodo de Morelos; determine de manera puntual la suma

monetaria que debe percibir el suscrito 

, por concepto de pensión por jubilación, octualizodo
al año 2023 o hasta que se dé cumplimiento ol fallo
definitivo que en el porticular se dlcte con base en |os

incrementos reclomados en la presente instoncia.

4) Que el Pleno del H. Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, fíje lo sumo monetario líquida, que las

autoridodes demandados odeudon al suscrito 
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, por concepto de pogo retroactivo de |os

íncrementos que no fueron aplicados debidomente al
monto que recibo como pogo de pensión, en los años 2020,
2027, 2022 y 2023.

t...1.
5) Que el H. Ayuntamiento Municipal Constitucionol de Puente

de lxtla, Morelos; Presidenta Municipal Constitucional de

Puente de lxtlo, Morelos; Tesorera Municipal del H.

Ayuntamiento Constitucionol de Puente de lxtlo, Morelos y
Directoro de Administracíón de Recursos Humonos y
Moteriales del H. Ayuntamiento Municipal Constitucìonol
de Puente de lxtla, Morelos; se sirvon reolizor las

actualìzaciones correspondìentes aI monto de Ia pensión

por jubilación que percibo, en atención a los dumentos
Iegales de Ia unidad de medida denominoda salario
mínimo establecido para el Estado de Morelos, respecto

de los dños 2020, 2021, 2022 y 2023.

6) Que uno vez que el H. Ayuntamiento Municipal

Constitucionol de Puente de lxtla, Morelos; Presidenta

Municipal Constitucional de Puente de lxtla, Morelos;

Tesorera Municipol del H. Ayuntamiento Constitucional de

Puente de lxtla, Morelos y Directora de Administración de

Recursos Humanos y Moteriales del H. Ayuntamiento

Munícipol Constitucional de Puente de lxtla, Morelos; hayan

realizodo las octualizaciones correspondientes ol monto de

Ia pensión por jubilación que percibo, en atención o los

oumentos legales de la unidad de medida denominada

salario mínimo determinodo para el Estado de Morelos,

respecto de tos años 2020, 2021, 2022 y 2023; se reolice

el pago retroactivo desde eI año 2O2O y hasta Ia fecha en

que sea resuelto eI presente asunto, de los montos
pecunÍarìos que he dejado de percibÍr derivodo de Io
omisión de las autoridades obligadas de realizar las

actualÍzacÍones anuales correspondientes en atención ol
aumento del salario mínimo establecido pard eI Estado

de Morelos.

1..1.
Cantidad que hasta el momento asciende o $g¿O,Zg0.9Z
(ochocÍentos cuarenta mil setecientos noventa pesos

97/700 M,N); monto pecuniario que se reclama con base o

los síguientes considerociones y operacíones aritméticas:

t...1.
7) Que eI H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de Puente

de lxtla, Morelos; Presidenta Municípal Constítucíonal de

Puente de lxtla, Morelos; Tesorera Municipal del H.

]RIEUNAL DE ]UsliCIA ADMINISTRAT1VA

DEL ISTADO DE MORELOS
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Ayuntamiento Constitucional de Puente de lxtla, Morelos y
Directora de Adminístrocíón de Recursos Humonos y
Moteriales del H. Ayuntomiento Municipal Constitucionol
de Puente de lxtla, Morelos; se s¡rven realizor el pago

íntegro o la diferencia no pagada de Ia compensación de

fin de año o aguÍnaldo , respecto de los años 2020, 2021
y 2022, del monto correcto que debió recibir el suscrito

, a razón de 9O días o tres meses

de la contìdad que recibo como pago de pensÍón.

f...1.(s¡c)

2. Las autoridades demandadas comparec¡eron a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó [a vista dada con la
contestación de demanda, ni amplió su demanda.

4. Por acuerdo de fecha 25 de septiembre de 2023, se abrió [a

dilación probatoria. Et 13 de octubre de 2023 se proveyó en

retación a las pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley del 22

de noviembre de 2023, quedó e[ exped¡ente en estado de

resotución.

Consideracion urídicas.

Competencia.

5. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos es competente para conocer y fa[[ar [a presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16,

fracción V, de [a Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Potítica de[ Estado Libre y

Soberano de Morelos;1,3 fracción lX, 4fracción lll, 16, 18 inciso

B), fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica delTribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; 1 ,3,7 ,85, 86, 89 y demás

relativos y apticables de [a Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Precisión v ex¡stencia del acto impuqnado.
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6. Previo a abordar lo relativo a la certeza de los actos
impugnados, resulta necesario precisar cuáles son estos, en

términos de to dispuesto por los artículos 42, fracción lV, y 8G,

fracción l, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Moretos; debiendo señalarse que para tales efectos se analiza e

interpreta en su integridad la demanda de nutidads, sin tomar en

cuenta los calificativos que en su enunciación se hagan sobre su

iteg:atidad6' así mismo, se analizan los documentos que anexó a
su demandaT, a fin de poder determinar con precisión et acto que

impugna la parte actora.

7. La parte actora señató como actos impugnados:

L ."La negativa ficto que recae a la solicitud qug con fecha dieciséis

.de. enero del. año dos mil veintitrtís, el suscrit
' , realic¿í al H. Ayuntamiento Municipal

Canstitucional de Puente de )xtla, Morelos; Presidenta Municipat

' " "Constituciona.l de Puente de lxtla, Morelqs; Tesorero Municipal
del H. Ayuntomiento Municipol Constitucional de Puente de

Ixtla, Morelos y Directora de Administración de Recursos

.Humonos y Materioles del H. Ayuntamiento Municipal
Constitucionol de Puente de txtla; por escrito, de monera precisa,

pacífica y respetuosa a efecto de que; se sÍrvan reolízar las
actualízacíones correspondientes aI monto de la pensión por
'viudez que piercÍbo, en atencÍón o los oumentos legales de la
unídad de inedída denotninada salarío mínímo establecído
para el Estado de Morelos, respecto de los años 2020, 2021,

.l

2022 y 2023.

ll, La negativa ficta que recoe o Io solicitud que con fecho dieciséis

.de enero del año dos mil veintitrés, el suscrito 
' , realicé al H. Ayuntomiento Municipal

Ccinstitucional de Puente de lxtla, Morelos; Presidenta Municipol

. .;Cgnstitucional. de Puente de lxtla, Morelos; Tesorera Municipal
' ' àu!H. Ayuntomiento Constitucionol de Puente de tytla, Morelos

y Directora de Administración de Recursos tHumanos y
Materiales del H. Ayuntamiento Municipal Constitucionol de

Pue:nte de lxtla, Morelos; por escrito, de monera preciso, pacífica
. y' respetuosa a efecto de que; se sirvieran realizar las

actualizaciones correspondientes al monto de la pensión por

s lnstancia: Pleno. Fuenle: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abrit de 2000.
Pá9.32. Tesisde Jurisprudeñcia. Número de registro 900169. DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA
EN SU INTEGRIDAD.
6 lnstancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de [a Federación, Séptima Época. Votumen 'l B Tercera Parte.
Pá9. 159. Tesis de Jurisprudencia 9. ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR EN

CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD.
7 Novena Época. Registro:178475. lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario
Judiciat de [a Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civil. Tesis: XVll.2o.C.T. J/6. Página: 1265.
DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS.

TRIEUNAL DE JUSNCIA ADMINISTRATVA
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viudez que percibo, en otención a los aumentos legoles a Ia
unidad de medido denominado solorio mínirno estoblecido paro

el Estado de Morelos, respecto de tos oños 2020, 2021, 2022 y
2023; se realÍce el pago retroactívo desde el año 2O2O y hasta
la total solución de Ia presente controversíø, de hos montos
pecuníarios que he dejado de percíbÍr derívado de la omÍsÍón
de las autorídades oblÍgados de realÍzay lgs'actuolÍqo,cíones
anuoles correspondíentes en atencíón.,al aumento del salario
mínÍmo vigente pøro el Estado de Morelos,
Lo anterior, tal y como se encuentra estipuladg e|n',:el'decreto

numero ciento veintinueve de fecha 31 de merzo del año,dos mil
diez, expedido por el H. Congrgso del Estodo de Morelos y
publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Liþertod" Organto del

Gobíerno det Estado Libre y Soberano de MoÌelos número 4791;
mediante el cual me fue concedida Io pensión por jubilación a

razón del 85% del último salario que percibícomo miembro de

la Secretoría de Seguridad Pública, Trónsito, Protección Civil y
ERUM del municipio de Puente de lxtlo, Morelos.

Itl. La negativa ficta que recae o Ia solicitud que con fecha

diecíséis de enero del año dos mil veintiirés, el suscrito 

 reolicé at H. Ayuntam¡ento Municipait

Constítucionol de Puente de lxtla, Mo.relos; Presidento

Municipal Constitucíonal de Puente d.e lxtlo, Morelos;

Tesorera Municipal del H. Ayuntamiente Constitucional de

Puente de lxtla, Morelos y Directora de Administración de

Recursos Humanos y Moteriales del H, Ayuntamiento

Municipal Constítucional de Puente de lxtla, Morelos; po,r

escrito, de manera precisa, pacífico y respetuosa o efec:to

de que; realicen el pqgo íntegro. del aguinaldo

correspondiente a los' años 2020,'2021 y 2022; en

atención de QUe, dicha autoridad sóto cubrió et

equivalente a un mes' de pensíón por concepto de

aguinaldo, en contravención con lo establec¡do en lo ley,

la cual estoblece que debe ser lo equiivolente a noventa
días de salario." (Sic)

8. Sin embargo, deI análisis integraI aI escr¡to. de demanda y

de los documentos que anexó, se determina que [a parte actora

demanda: :

l. La negat¡va ficta de las autoridades demandadas

respecto del escrito de petición con sellos de acuse

de recibo del 16 de enero de2O23.

9. Por [o que debe procederse a su estudio.

B



T ]/I EXPEDTENTE T JA/ 1eS n 60 / 2023

10. Para tener por acreditado e[ acto impugnado consiste en [a

figura jurídica denominada "negotivo ficta"; es necesario que

concurran los siguientes extremos.

11. De conformidad con e[ artículo 18, inciso B), fracción ll,

inciso b), de ta Ley Orgánica det TribunaI de Justicia

Administrativa de[ Estado de Morelos que resulta apticable de

acuerdo a [a fecha de presentación del escrito de petición, son

tres los elementos constitutivos de [a negativa ficta:

1) Que se haya formulado una promoción o solicitud
a [a autoridad;

2) Que [a autoridad haya omitido dar respuesta

expresa a la referida petición, es decir, que no se pronunciara

respecto de [a misma, y

3) Que transcurra e[ plazo que [a ley concede a [a
autoridad para dar respuesta a [a solicitud ante etla ptanteada por

e[ particular.

12. Por cuanto al l'lt I mero de [os al arrr fnc ¿rcô nciale cen

retativo a [a formulación de una soticitud ante las autoridades

demandadas e[ mismo ha quedado acreditado de conformidad
con e[ escrito que puede ser consultado a hoja 16 y 17 det

proceso; documentaI de [a que se aprecia que fue dirigido al H.

Ayuntamiento MunicipaI ConstitucionaI de Puente de lxtta,

Moretos; Presidenta Municipat ConstitucionaI de Puente de lxtta,

Moretos; Tesorera det H. Ayuntamiento MunicipaI Constitucional

de Puente de lxtta, Morelos; y Directora de Administración de

Recursos Humanos y Materiates det H. Ayuntamiento Municipal

Constitucional de Puente de lxtla, Moretos, a través del cual

solicitó se actualizara e[ monto de [a pensión por jubilación que

le fue otorgada, considerando e[ aumento al salario mínimo de

los años 2020, 2021, 2022 y 2023; se te realizará e[ pago

retroactivo de la pensión desde elaño 2O2O; y se pagará de forma
íntegra e[ aguinaldo correspondiente a los años 2020, 2021 y

2022; en e[ que consta tres sellos de acuse de recibo det 16 de

TRIBUNAL DÊ JUST]CIA ADI'IINISTRATIVA

DEL EsÏADO DE I'IORELOS
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EXPEDIENTE r J Al 1?S / 1 60 / 2023

enero de 2O23, de [a Presidencia Municipat, Tesorería Municipat,
y Dirección de Recursos Humanos, todos det H. Ayuntamiento de

Puente de lxtla, Morelos, en consecuencia, e[ primer elemento
esencial de la negativa ficta se configura en retación a las

autoridades demandadas PRESIDENTA MUNICIPAL DEL

AYUNTAMTENTO DE PUENTE DE |XTLA, MORELOS, TESORERA

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA,
MORELOS y DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS.

13. También se configura ese elemento en relación a [a

autoridad demandada AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA,

MORELOS, toda vez que la parte actora en e[ hecho sexto del
escrito iniciat de demanda señató que et 16 de enero de2023,
solicitó aI H. Ayuntamiento Municipal ConstitucionaI de Puente
de lxtla, Morelos y otras autoridades, por escrito se sirviera
realizar las actualizaciones correspondiente a[ monto de [a

pensión por jubitación respecto de los años 2020, 2021, 2022 y
2023, y que se [e reatizara al pago integró del aguinaldo de los

años antes citados, altenor de lo siguiente:

'SEXTO.- En fecha diecíséis de enero del año dos mil veintítrés,

solicité al H. Ayuntamiento Municipol Constitucional de Puente

de lxtla, Morelos [...]; por escríto, de menare precisa, pacífica y
respetuosa; QU€, se sÍrvÍeran realizor los actualÍzaciones
correspondÍentes al monto de ta pensión por JIIBILACION que

percibo en atencÍón a los aumentos legales de la unídad de

medida denominada salarÍo mínÍmo establecÍdo para eI
Estado de Morelos, respecto de los años 2020, 2021, 2022 y
2023 [...].
Ademós les solicité, me fuera ejecutado el pago integro del
oguinaldo correspondiente a los años 2020, 2021 y 2022; en

atención de que, dicha autoridad solo cubrió el equivolente o un
mes de pensión por concepto de oguinaldo, en contravención con

lo establecido en la ley, Ia cual establece que debe ser lo
equivalente a noventa días de salarío. " (Sic)

14. Lo que fue reconocido por esa esa autoridad, pues a[

contestar ese hecho [o hizo en los siguientes términos:

"SEXTO.- Es cierto Io solicitud efectuada por el occionante [...]."
10
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15. Por tanto, se determina que ese escrito fue presentado ante

esa autoridad.

16. Por cuanto a[ sequndo de los elementos esenciales,

consistente en e[ silencio de [a autoridad administrativa ante
quien fue presentada [a solicitud de [a parte actora, [a misma se

actualiza en el presente asunto en cuanto a las autoridades

demandadas, toda vez que de la instrumental de actuaciones no

quedó demostrado con prueba fehaciente e idónea que antes de

[a presentación del escrito de demanda dieron contestación al

escrito de petición, en consecuencia, se tiene por cierto que

omitieron dar respuesta a [a soticitud, y por acreditado el

segundo de los elementos esenciales de [a negativa ficta en

estudio.

17. Por cuanto a[ tercero de los elementos constitutivos de [a

negativa ficta, consistente en que haya transcurrido e[ plazo que

ta ley concede a las autoridades para dar respuesta a la soticitud

del particutar, sin que éstas [o hubieren hecho; este Tribunal

advierte que e[ aftícuto 18, inciso B), fracción ll, inciso b), de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, establece que:

"Artículo 18. Son atribucíones y competencios del Pleno:

t...1
B) Competencias:

t...1
ll. Resolver los osuntos sometidos o su jurisdicción, por lo que

conoceró de:

t...1
b) Los juicios que se promuevon contra lo resolución negativa

ficto recaído a una instoncia o petición de un porticular. Se

entenderó que se configura la resolución negativa ficto cuondo

las outoridodes estatales o municipales o sus orgonismos

descentralízados, no den respuesta o uno petición o instoncio de

un particular en eltérmino que la Ley señole. Lo demonda podrá

interponerse en cualquier tiempo, mientras no se produzco la

resolución expreso".
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18. Por [o que se debe proceder a determinar [a Ley aplicabte
para [a configuración de [a negativa ficta sobre la petición de [a
parte actora que consiste en [a actualización det monto de [a
pensión por jubitación que [e fue otorgada, considerando el
aumento alsalario mínimo de los años 2020,2021,2022y ZO23;

se [e realizara e[ pago retroactivo de la pensión desde e[ año
2020; y [e pagara de forma íntegra e[ aguinaldo correspondiente
a tos años 2020,2021 y 2022.

19. El artículo 123, apartado B, fracción Xlll, de [a constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos, señala que los
miembros de las instituciones policiates se regirán por sus propias
Ieyes.

20. Por [o que resulta procedente analizar [a Ley del sistema de
seguridad Pública del Estado de Moretos; [a Ley de Prestaciones
de Seguridad SociaI de las lnstituciones Poticiales y de
Procuración de Justicia del Sistema EstataI de Seguridad Púbtica,

en términos de[ ordina[ 106 de la Ley del Sistema de Seguridad
Púbtica del Estado de Morelos, que establece:

"Artículo 106.- La autoridad competente emitiró una tey de
observoncío general para el Estado y los Municipíos, en la cuol se

instrumenten los sistemos complementarios de seguridod social
a que se refiere el artículo onterior, con la finalidad de propiciar
el fortalecimiento del sístemo de seguridad social del personal

del ministerio público, de las instituciones policiales y de los

servícios pericíales, de sus familias y dependientes. Los

lnstituciones de Seguridad Públíca, conforme a lo dispuesto en

Io ley que para tal efecto se expida, realizarón y someterón a los
autoridodes que corresponda, los estudios técnícos pertínentes
paro la revísión, actualizocíón y fijación de sus tabuladores y las
zonos en que éstos deberón regir'.

21. Y [a Ley del servicio civil del Estado de Morelos, en términos
del ordinat 105 de la Ley del Sistema de Seguridad púbtica det
Estado de Morelos, que establece:

"Artículo 105.- Las lnstituciones de Seguridad Pública deberón
garantÍzar, al menos las prestacÍones prevÍstas como
mínimqs para los trabojadores al servÍcio del Estado de

12
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I,4orelos y generaran de acuerdo o sus necesidodes y con corgo o

sus presupuestos, uno normatividod de régimen

co,mplementorio de seguridad socíal y reconocimientos, de

conformidad con Io previsto en el ortículo '123, apartado B,

fraccíón Xlll, tercer parrafo, de Ia Constitución Generol.

Los controversias que se generen con motivo de las prestaciones

de seguridad socíal serón competencia del Tribunol Contencíoso

Adminístrotivo."

22. Para determinar s¡ establecen e[ plazo para ta configurac¡ón
de ta negat¡va ficta.

23. La Ley de Prestaciones de Seguridad SociaI de las

lnstituciones Poticiales y de Procuración de Justicia del Sistema

Estatal de Seguridad Pública, en e[ artículo 15, útt¡mo párrafo,

señata que e[ Cabitdo Municipal, contara con e[ plazo de treinta
días hábiles para expedir elacuerdo correspondiente a [a pensión,

contados a partir de [a fecha en que se tenga por recibida ta

documentacién necesaria para su tramitación:

"Attículo 15.- Pora solicitar las pensiones referidos en este

Cap,¡¡r¡o, se requiere solicitud por escrito acompoñoda de ta
sig uíente docu m entación :

L..l
Piara el caso de los elementos de los tnstituciones de Seguridod

Pública Municipales, el Cabildo Municipol respectivo, expedirá el

Acuerdo correspondiente en un término de treinta díos hóbiles,

c:ontados a part:ir de ta fecho en que se tengo por recibido la

docutmentoción necesorio para su tromitación".

2,4. Por [o que debe considerarse el plazo de treinta días hábites

que señala ese,artículo para la configurac¡ón de [a negativa ficta,
a[ no existir otro ordenamiento legat que regule la relación

administrativa que tenía como

Sec¡'etario de Seguridad Púbtica en e[ H. Ayuntamiento de Puente

de lxtla, Morelos, además que e[ plazo de treinta días hábites que

señala e[ artícuto 15 antes citado, es más benéfico para [a parte

actora, por' [o que debe observarse ese plazo, conforme a ta
inter.pr:etación en sentido amplió, [o que significa que deben

interpretar e[ orden jurídico a [a luz y conforme a los derechos

humanos establecidos en [a Constitución y en los tratados
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internacionales en los cuales e[ Estado mexicano sea parte,

favoreciendo en todo tiempo a las personas [a protección más

amplia.

25. Lo anterior en atención at control difuso de

constitucionalidad y convencionalida'd, que debe, realizar este

Tribunal, que consiste en e[ deber de realizar un examen de

compatibitidad entre los actos y normas nacionates en relación aI

contenido det bloque de constitucionatidad, también
denominado "bloque de regularidad" que implican [os deÈechos

en materia de derechos humanos, que se compone no solo por

los derechos humanos reconocidos por [a Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, sino además, por los reconocidos
por [a legislación secundaria nacionaI y tas disposiciones que en

la materia emanan de instrumentos internacionales

26. No siendo dable se considere e[ plazo que señata [a Ley de

Procedimiento Administrativo para e[ Estado de Morelos, para

que se configure [a negativa ficta que demanda [a parte actora,

como [o argumentan las autoridades demandadas, en razón de

que [a parte actora solicita su configuración en términos de [o
dispuesto det artícuto 15, úttimo párrafo, de [a Ley de

Prestaciones de Seguridad SociaI de las lnstituciones Policiales y

de Procuración de Justicia det Sistema Estatal de Seguridad

Púbtica, cuenta habida que e[ ptazo que señata e[ úttimo de los

ordenamientos legales es más benéfico para la parte actora.

27. Se produjo [a negativa ficta de las autoridades

demandadas, porque a la fecha en que ta parte actora presentó

[a demanda 09 de junio de|2023, trascurrió et plazo de treinta
días hábiles con que contaban para contestar ta solicitud de [a

actora con settos de acuse de recibo det 16 de enero de 2O23,

porque a ta fecha de la presentación de la demanda había

transcurrido con exceso e[ ptazo de treinta días hábites para

producir contestación; ese plazo comenzó a transcurrir e[ día

háb¡tsiguiente a que se presentó [a solicitud, mattes 17 de enero

det 2023, feneciendo e[ martes 28 de febrero det 2023, no

computándose los días 21 ,22, 28, 29 de enero; 04, 05, 11 , 12, 18,

14
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19, 25 y 26 de febrero de 2023, a[ ser respectivamente sábado y

domingo, en los cuales no corren los plazos, en términos del

artículo 182, de la Ley del Sistema de Seguridad Púbtica det

Estado de Morelos, que resulta aplicable por ser la Ley especial

en tratándose de los miembros de las instituciones policiales; ni

e[ día lunes 06 de febrero de2023, a[ser un día de suspensión de

labores señalado en e[ catendario oficiaI por eI día 05 de febrero

de 2O23.

28. Respuesta que no fue dada por las demandadas antes de

que presentara su demanda; por [o tanto, se configura e[ tercer
elemento esencialmente constitutivo de la negativa ficta que

se analiza.

Causas de improcedencia v sobreseimiento.

29. La parte actora demanda [a negativa ficta que incurrieron

las autoridades demandadas, respecto del escrito con sellos de

acuse de recibo det 16 de enero de\2023, consuttable a hoja 16

y 17 det proceso, a través det cual con fundamento en lo
dispuesto por los artículos B', 123, inciso B), fracción Xlll, de [a
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; décimo
primero transitorio de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social

y de Procuración de Justicia del Sistema EstataI de Seguridad

Púbtica; '105, de [a Ley del Sistema de Seguridad Púbtica det

Estado de Morelos; y 66, párrafo segundo, de [a Ley del Servicio

Civit det Estado de Morelos, solicitó a las autoridades

demandadas se actualizará e[ monto de [a pensión por jubitación

que [e fue otorgada, considerando e[ aumento a[ satario mínimo

de los años 2020,2021,2022 y 2023; se [e realizará el pago

retroactivo de la pensión de los años antes citados; y se [e pagará

de forma íntegra e[ aguinaldo correspondiente a los años 2020,

2021 y 2022.

30. De los aftículos 37 y 38, de [a Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Moretos, es deber de este TribunaI anatizar de oficio
las causales de improcedencia del presente juicio, por ser una

cuestión de orden púbtico y por ende, de estudio preferente; en
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e[ caso en particular en cuanto a [a negativa ficta que promueve
la parte actora ante [a fatta de contestación de las autoridades
demandadas, a su solicitud; es menester precisar que por [o que
corresponde a ese acto impugnado, este TribunaI que resuelve se

ve impedido a analizar causates de improcedencia, toda vez que

en tratándose de [a negativa ficta, ta titis se centra en e[ tema de
fondo relativo a [a petición det particular y a su denegación tácita
por parte de [a autoridad; por tanto, a[ resolver este juicio, no
puede atender a cuestiones procesates para desechar e[ medio de
defensa, sino que debe examinar los temas de fondo sobre los
que versa [a negativa ficta.

Sirve de orientación e[ siguiente criterio
jurisprudencia[, que es del tenor siguiente:

NEGATIVA FICTA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FISCAL Y ADMINISTRATIVA NO PUEDE APOYARSE EN

CAUSAS DE IMPROCEDENCIA PARA RESOLVERLA. En virtud
de que ta titis propuesta a[ Tribunal Federal de Justicia Fiscal y

Administrativa con motivo de [a interposición det medio de

defensa contra [a negativa ficta a que se refiere e[ artículo 37
det Código Fiscal de [a Federación, se centra en e[ tema de

fondo retativo a [a petición det particular y a su denegación

tácita por parte de [a autoridad, se concluye que a[ resotver, e[

mencionado Tribunal no puede atender a cuestiones
procesates para desechar ese medio de defensa, sino que debe

examinar los temas de fondo sobre los que versa [a negativa
ficta para declarar su vatidez o invatidez8.

Anátisis de [a controvers¡a,

31. Se procede a[ estudio de fondo del acto impugnado que se

precisó en e[ párrafo 8.1. de esta sentencia, e[ cual aquíse evoca

en inútiI reproducción.

8 No. Registro: 173,738, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa, Novena Época, lnstancia: Segunda Sala, Fuente:
Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta, XXIV, Diciembre de 2006, Tesis: 2a./J. 165/2006, Página: 202.
Contradicción de tesis 91/2006-55. Entre las sustentadas por e[ Segundo Tribunal Colegiado en Mater¡a Civit det
Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Cotegiado en Materia Admin¡strativa del Primer Circuíto. 27 de octubre de
2006. Mayoría de tres votos. Ausente: Juan Díaz Romero. Disidente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente:
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Eduardo Detgado Durán. Tesis de jurisprudencia 165/2O06.
Aprobada por [a Segunda Sala de este Alto Tribuna[, en sesión privada del veintidós de noviembre de dos mi[ seis.
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32. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción l, det

artícuto 86, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, ta litis del presente juicio se constriñe a [a legalidad del
acto impugnado.

33. En [a Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado de Morelos,

los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto

en términos del primer párrafo del artículo 16 de [a Constitución
Potítica de los Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los

requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentales
que, a su vez, revelan la adopción en e[ régimen jurídico nacional

del principio de legalidad, como una garantía det derecho

humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades

sólo pueden hacer aquetlo para [o que expresamente les facultan
las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de l'a voluntad general.e

34. Por 1o tanto, ta carga de [a prueba [e corresponde a la
pafte actora. Esto adminiculado a [o dispuesto por etartículo 386

det Código Procesa[ Civi[ para e[ Estado Libre y Soberano de

Morelos de aplicación complementaria a [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado, que establece, en [a parte que

interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de [a prueba de

sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los

que e[ adversario tenga a su favor una presunción legat.

Análisis de fondo.

35. La parte actora por escrito con setlo de acuse de recibo del
16 de enero de 2023, con fundamento en [o dispuesto por [os

artículos 8o,123, inciso B), fracción Xlll, de [a Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; décimo primero transitorio de

e Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aistada.
Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat de [a Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s):
Constitucional. Tesis: 1V.2o.4.51 K (10a.) Página:2239. "PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CnRnCreRíSrtcAS DE SU

DoBLE FUNctoNALtDAD rRnrÁruoosr DEL Acro ADMtNrsrRATtvo y su Rrucróru coN EL DrvERso DE

t¡¡rEnolcclóru DE LA ARBtTRARtEDAD y EL coNTRoL JURtsDtcctoNAL."
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[a Ley de Prestaciones de Seguridad Social y de Procuración de

Justicia det Sistema Estatat de Seguridad Púbtica; 105, de la Ley

del Sistema de Seguridad Púbtica del Estado de Morelos; y 66,
párrafo segundo, de la Ley det Servicio Civit det Estado de

Morelos, solicitó a las autoridades demandadas se actualizará e[

monto de [a pensión por jubitación que [e fue otorgada,
considerando e[ aumento a[ salario mínimo de los años 2020,
2021, 2022 y 2023; se [e realizará e[ pago retroactivo de ta

pensión de los años antes citados;y se [e pagará de forma íntegra
e[ aguinaldo correspondiente a los años 2020,2021 y 2022.

36. La parte actora en et apartado de razones por las que

impugna [a negativa ficta, argumenta que carece de

fundamentación y motivación, que es una obligación establecida

en la [ey, [a de realizar e[ aumento a [a pensión por jubitación que

le fue concedida conforme e[ aumento porcentual a[ salario

mínimo, incluso sin que mediara soticitud alguna de su parte.

37. Que, las autoridades demandadas dejaron de apticar las

disposiciones legates que establece l,a obligación de reatizar de

manera anual y automática, los incrementos a[ monto de [a
pensión que recibe de conformidad con los aumentos at salario
mínimo vigente en e[ Estado de Morelos; deber que dice se

encuentra previsto en e[ artículo 66, tercer párrafo, de [a Ley del

Servicio Civit del Estado de Morelos.

38. Las autoridades demandadas sostuvieron [a legalidad del
acto impugnado, señalaron motivos y fundamentos para

sustentar [a legalidad de la negativa ficta en que incurrieron.

39. Como primer motivo para sostener [a tegatidad de [a

resolución negativa ficta en que incurrieron, señalaron que es

improcedente que se realice [a actuatización de [a pensión por
jubitación concedida aI actor, respecto de los años 2020, 2021,
2022 y 2023 y el pago íntegro del aguinaldo correspondiente a

los años 2O2O, 2021 y 2022, porque esas pretensiones fueron
rectamadas en e[ incidente innominado promovido por e[ actor
en e[ juicio de nulidad TJA/1eS/299/2019, por [o que considera

1B
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se actualizan las causas de improcedencia que establece e[

artículo 3T,fracciones Vl y Vll, de [a Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

40, Es fundado ese motivo para sostener [a legatidad de [a
resolución negativa ficta que impugna [a parte actora, porque es

un hecho notorio para este Órgano JurisdiccionaIque no necesita

ser probado, conforme a [o dispuesto por e[ artículo 53, de [a Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, que dispone:

"Artículo 53. [...]. Los hechos notorios no requieren pruebo."

41. Que e[ juicio de nulidad con número de expediente

TJA/1as/zgg/2019, fue promovido por [a parte actora 

en contra det H. Ayuntamiento MunicipaI

ConstitucionaI de Puente de lxtla, Morelos y otrasl0.

42. En e[ QU€, se precisó como como acto impugnado

"1. Lo negativa ficto relocionoda con los escritos de fechas 29 de

octubre del 2018 y 17 de enero de 2019, dirigidos ol H.

Ayuntamiento Municipal Constitucional de Puente de lxtlo,

Morelos; Presidente Municipal Constitucional de Puente de lxtla,

Morelos; y Director de Recursos Humonos del H. Ayuntomiento

Municipal Constitucional de Puente de lxtla, Morelos; por medio

de los cuales solicita se le pague su pensión por jubilación de |os

oños 2016, 2O'17, 2018 y 2019, conforme o los aumentos que

ha hobido del salorio mínimo, en cumplimiento al Artículo

Tercero del decreto que le concede su pensión por iubilación."
(Sic).

43. Como pretensiones:

"A. Que el H. Ayuntomiento Municipal Constitucionol de Puente

de lxtla, Morelos; el C. Presidente Municipal Constitucionol de

Puente de lxtla, Morelos y el Director de Recursos Humanos del

Ayuntamiento Municipal Constitucional de Puente de lxtla,

Morelos; se sirvan realízar las octualizociones correspondientes

10 Documenta[ que hace prueba plena de conformidad a [o dispuesto por e[ artículo 59 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, en relación con el artículo 491 det Código Procesal Civil para e[ Estado Libre
y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a [a Ley de la materia, a[ no haberta impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en cuanto a su alcance y contenido en términos del artícuto 60 de ta Ley de [a materia.
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al monto de Io pension por jubilación que percibo en atencíón a

los oumentos legales de la unidad de medida denominada
salario mínimo respecto de los oños 2016, 2017, 20'18 y 2019.

B. Que uno vez que el H. Ayuntamiento Municipal Constitucionol
de Puente de lxtla, Morelos; el C. Presidente Municipal
Constitucional de Puente de lxtla, Morelos y el Director de

Recursos Humonos del Ayuntomíento Munícipal Constitucional
de Puente de lxtlo, Morelos hayan realizado las octualizacíones
correspondientes ol monto de la pensión por jubilación que
percibo en otención a los aumentos legales de Io unidod de

medída denominoda salario mínimo respecto de |os años 2016,
20'17, 2018 y 2019; se realice el pago retroactivo desde el oño
2016 a la fecha en que sea resuelto el presente asunto, de los
montos pecuniarios que he dejado de percibir derivado de la
omisión de las outoridodes obligadas de realizor las
actualizociones anuoles correspondíentes en atención ol
aumento del salario mínímo o unidad de medida respectiva.

Lo anterior, tal y como se encuentra estipulado en el artículo
tercero del decreto número ciento veintinueve de fecha treinto y
uno de morzo del año dos mil díez emitido por el H. Congreso del
Estodo de Morelos, a través del cual me fue concedida la pensión
por jubilación.

Contidod que hasto el momento asciende a $147,969.7 (ciento

cuorenta y siete míl novecientos sesenta y nueve pesos 7/100 M.

N.); monto pecuniario que se reclomo con base en las siguientes
considerociones y operacíones aritméticas:
AUMENTO PORCENTUAL SALARIAL NOMINAL POR AÑO

SEGÚN LA COMISION NACIONAL DE SALARIOS M1NIMOS
(coNAsAMt) ?UBL\CADO EN EL DtARtO OF\C\AL DE LA

FEDERACION:

MONTO DE PENSI PERCIBIDO Y QUE LA PARTE ACTORA

DEBIO PERCIBIR DE CONFORMIDAD CON LOS AIJMENTOS
PORCENTIJALES AL SALARIO MíNIMO:

2013 (sic)

2017

201 I

2019

6.97o/o

9.58o/o

'10.39o/o

'16.21o/o

ANO MONTO

PENSION

PERCIBIDO

DE MONTO

PENSION

DEBIO

PERCIBIR

DE

QUE
DE
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$zo,s6s.g

$zz,sss.g

$z¿,Bzs.tz

$zg,goz.¿s

$t g,zz¿.oo

$20,030.40

$zo,Bt t.6o

$21,623.40

$21,623.40

201 5

207 6

2017

207 I

2019

MONTO PECUNIARIO DEJADO DE PERCIBIR CON MOTIVO DE

LA OM\S\OU Oe REALIZAR EL ATJMENTO AL QUE LA ?ARTE

ACTORA TIENE DERECHO:

$t¿7,969.7 (ciento cuorenta y siete mil novecíentos sesento y
nueve pesos 7/100 M.N.).

C. Que, de conformidod con los oumentos legales establecidos al
solario mínimo respecto de |os años 2016, 2017, 2018 y 2019;

este H. Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, determine que el monto que por concepto de pensión

por jubiloción debe percibir el ciudodono 
asciende a $28,902.43 (veintiocho mil novecientos siete

pesos 43/100 M. N.)." (Sic)

44. Juicio que se resolvió por este Órgano JurisdiccionaI por

sentencia definitiva de fecha 14 de octubre de 2020, en [a que en

la parte de consecuencia de [a sentencia y puntos resolutivo, se

determinó [o siguiente:

"ConsecuencÍas de b

Al ser ilegal el pogo que hicieron ol octor, al no corresponder a

Ios porcentajes que hubo de aumento en el salario mínimo, Io
procedente es declorar Ia ilegalidad de Io negatÍva ficta y, por

consecuencio, su nulidad, porque contravino lo establecido en el

Artículo 3ott, dêl Decreto Número Ciento Veintinueve, que fue
publícodo en el Periodico Oficíol "Tíerro y Libertad" número

4791, el día 31 de morzo de 2010; y el artículo 6612, segundo

11 ARTíCULO 3".- Et monto de ta pensión se catculará tomando como base el úttimo salario percibido por el
trabajador, incrementándose la cuantía de acuerdo con e[ aumento porcentual aI salario mínimo generaI del área
correspondiente al Estado de Moretos, integrándose la misma por el salario, tas prestaciones, las asignaciones y el
aguinaldo, según lo cita e[ artículo 66 de ta misma ley.
12 Artículo *65.- Los porcentajes y montos de las pensiones a que se refiere este Capítulo, se catcularán tomando
como base et último satario percibido por e[ trabajador; para el caso de las pensiones por jubilación y cesantía en

edad avanzada, cuando et último salario mensuat sea superior al equivalente de 600 salarios mínimos vigentes en
[a entidad, deberán acreditar. haber desempeñado cuando menos cinco años et cargo por e[ cual soticitan
pensionarse, de no cumptirse este plazo, e[ monto de la pensión se calculará tomando como tope los referidos
600 salarios mínimos vigentes en [a entidad, y de acuerdo a los porcentajes que establece la Ley.

La cuantía de las pensiones se incrementará de acuerdo con e[ aumento porcentual aI salario mínimo general
del área correspondiente al Estado de Moretos.
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13 Cantidad obtenida de restar la "pensión que debió recibir", menos [a ,,pensión recibido,'
la De enero a noviembre de 2017.
lsCantidadobtenidaderestarl,a"pensiónquedebiórecÌbir",menosla "pens¡ónrecibída,'.

22

pórrafo de Ia Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos; esto

con fundomento en lo dispuesto por el artículo 4, fraccíon IV, de

la Ley de Justicio Administrotiva del Estado de Morelos que

señalo: "Artículo 4. Serán cousas de nulidad de los actos
impugnados.' ... lV. Si los hechos que la motivaron no se

reol¡zoron, fueron distintos o se opreciaron en formo equivocoda,

o bien si se dictó en contravenc¡ón de las disposÍciones
aplicodas o dejó de aplícar las debidat en cuento al fondo del
osuntq y..."; lo onterior con fundamento en el ortículo 3 de la
Ley de lo moterio, ol estar dotado este Tribunal de pleno
jurisdicción, eutonomía e imperío suficiente poro hocer cumplir
sus determinaciones.

42. Con fundamento en lo díspuesto por el segundo parrafo del
artículo 89 de Ia Ley de Justicia Administratìvo del Estado de

Morelos, ol haber sido declarada la nulidad del acto impugnodo
se dejo sin efectos este y Ia autorídod responsoble queda

obligoda a otorgar o restituir ol octor en el goce de los derechos
que le hubieren sido indebidamente afectados o desconocidos, en

los térmínos que establezca la sentencia.

43. La nulidod del octo impugnado es paro los siguientes efectos:

A) Los autoridades demondadas AYIJNTAMTENTO

MUNICIPAT CONSTITUCIONAL DE PUENTE DE IXTLA,

MORELOS; PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE

PUENTE DE IXTLA, MORELOS; y DIRECTOR DE RECURSOS

HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS, deberan

reolizor el pago de los diferencias que existen, en lo siguiente
formo:

201714

2016

201 5

Año

9.58

4.33

Forcentaje de.

fiurnqnta àt
Salarlo

Mínímo

$20,811.60

$20,030.40

$19,224.00

Fensíón r

reelÞ;lla. , ,

$21,978.13

$20,0s6,01

Fe.r¡slóç.9ç9,,:,

dçb,t6,tw

$1,166.531s X
11= $12,931.83

$25.6113 x 12

meses = $307.J2
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$3,¿51.1117 X 1

= $3,451.11

$2,6393118 X 12

= $31,671.72

$6,571.431e X 12

= $78,857.21

$127,118.85

$24,262.71

$24,262.71

$28,194.83

Total:

s20,811.60

$21,623.40

$21,623.40

10.39

0

16.21

201716

201 B

2019

EI total adeudado por los años 2016 a 2019, es Ia contidad de

$127,118.85 (cíento veintÍsiete mil cìento dÍeciocho pesos

8s/1OO M. N.)

B) Deberó segu¡r pagando Ia pensión por jubilación

otendiendo a los aumentos del porcentaje del salario mínimo;

como, por ejemplo, en el oño 2020 es del20o/o (veinte por ciento),

como se estipuló en eI pórrafo 39.

44. Cumplimiento que deberón realizar en el plozo

improrrogoble de DIEZ DíAS contados a partir de que couse

ejecutoria esta sentencia; opercibíéndoles que en coso de no

hacerlo se procederó en su contro conforme a lo establecido en

los ortículos '11, 90 y 91 de la Ley de Justicio Administrativa del

Estado de Morelos. Debiendo remitir las constancíos

correspondientes o la Primero Sala de Instrucción de este

Tribunol, en el plozo citado, quien se pronunciaró sobre el

cumplimiento dado a esto sentencia.

45. A dicho cumplimiento también estón obligodos las

outorídodes odminístrativas que aún y cuando no hayan sido

demondadas en este juicio y que por sus funciones debon

particípar en el cumplimiento de esta resolución, a reolizor los

actos necesorios para el eficaz cumplimiento de esto.2o

III

I I l, Parte dispositiva.

46, La actora demostró Ia ilegolidad de la negativo ficta

impugnoda, por Io que se declora su nulidad; quedondo

16 De[ mes de diciembre de2017.
17 Cantidad obtenida de restar la "pensión que debió recibír", menos [a "pensíón recibida".
1e lbídem,
1s lbídem.
20 No. Registrot 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sata, Fuente:

Semanario Judiciat de la Federación y su Gaceta, XXV, mayo de 2007, Tesis: 1a./J. 57/2007, Página: 144.
"AUToR|DADEs No s¡ñnuDAS coMo REspoNsABLEs. esrÁru oBLIGADAS A REALTzAR Los Acros
NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO."
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obligadas los autoridades demandadas AYIJNTAMTENTO

MUNICIPAT CONSTITUCIONAL DE PUENTE DE IXTLA,

MORELOS; PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE

PUENTE DE IXTLA, MORELOS; y DTRECTOR DE RECTJRSOS

HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS, AI

cumplimiento de las "Consecuencìas de lo ". (Sic)

45. Con fecha 15 de mayo del2O23, en e[juicio de nulidad con
número de expediente TJA/11S/299/2O19, 

, promovió incidente innominado, en términos del último
párrafo del artículo 127 de la Ley de [a materia.

46. E[ cuaI previo los trámites correspondientes por resolución
interlocutoria de fecha 12 de jutio de 2023, [o resolvió el
Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones de

Magistrado de [a Primera Sata de lnstrucción det Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en ta cua[ analizó
y condenó a las autoridades demandadas aI pago de [a diferencia
de [a pensión por jubitación correspondiente a los años 2020 al
mes de jutio de 2023 y e[ pago de [a diferencia de aguinatdo de

los años 2020,2021 y 2022, realizando e[ calcutó conforme a[

incremento porcentual del salario mínimo vigente en e[ Estado

de Morelos que determinó [a Comisión Nacional de Salarios
Mínimos para esos años, altenor de [o siguiente:

"L..l
lV,- AnólisÍs de fondo. Ahora bien, el incidentista refiere que, las

autorìdodes condenodas, Ie adeudan de conformidad con la
resolución de fecha cotorce de octubre de dos míl veinte, Ias

co ntidades y conceptos siguientes:

Díferencios no pagados

de la pensión por
jubilación

Diferencias no pagados

de la pensión por
jubílación

correspondiente o los

años 2016 a 2019.

$eOZ.SOS.80 (ochocientos tres mil
quinientos cinco pesos 80/100
m.n.).

$t 27,118.85 (ciento veintisiete

mil ciento dieciocho pesos 85/100
m.n.).
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$166,023.78 (ciento sesenta y seis

mil veintitrés pesos 78/7 00 m.n.)

$1,096,648.40 (un millón
noventa y seis mil seiscientos

cuarenta y ocho pesos 40/100
m.n.).

correspondiente a los

años 2020 a 2023.

Diferencia del pago de

oguinaldo de los oños

2020,2021 y 2022.

Total

Mientras que, las autoridades condenadas y las vínculodas,

refirieron que, el cálculo presentado por el incidentista, es

incorrecto, puesto que, los actualizaciones de los años 2020 a
2023, deben considerarse a partir del aumento a lo Unidad de

Medido y Actualizoción, ademós de descontar los títulos de

crédito que ha aportodo durante Ia ejecución de Io sentencia, de

tal forma que, estimo que al actor, solo se le adeuda Ia cantidad

de $474,553.97 (cuatrocientos setento y cuatro mil quinientos

cincuenta y tres pesos 97/100 m.n.).

En ese sentido, se procede a precisar cuál es la cuantía en que se

debe incrementar Ia pensión por jubilación de la porte actora
para los oños 2020, 202'1, 2022 y 2023, puesto que en reloción

a los años 2016 a 20'19, fue cuantíficodo en la resolución de

fecha catorce de octubre de dos mil veinte, aunado o que no

existe disyuntiva en lo cuontía determinada paro ese periodo.

Pora ello, esta outoridad hace suyos los orgumentos

considerados por el Juzgodo Noveno de Distrito en el estodo de

Morelos, al resolver el juicío de omparo indirecto número

1089/201921 y el Juzgado Octavo de Distrito en el estodo de

Morelos, al resolver el juicio de omporo índirecto número

1438/201922, dictados en cosos similores a la materia en

estudio, de conformidod con Io siguiente.

Así mismo, resulto menester, acudir a |os artículos 94 y 570,

primer pórrofo, de la Ley Federal delTrobojo, que prevén que los

salarios mínimos se fijon por uno Comisíón Nacionol de |os

Salarios Mínimos integrado por representontes de los

trabajodores, de los potrones y del gobíerno, lo que puede

21http://sise.cif.oob.mx/SVP/wordl.aspx?arch=383713837000025124793014.doc 1&sec=Carta lvonne Ortiz
Mendoza&svp=1

22http://sise.cif.qob.mx/SVP/word'l .aspx?arch=1 384/1 384000025867566010.pdf 1&sec=Geovanni Ramo/oC30lo

ADrez Chabelas&svp=1
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ouxiliarse de las comísíones especiales de corocter consultivo que

considere indispensables paro el mejor desempeño de sus

funciones. Dichos salarios |os fija cada oño y comienzan a regir
el día primero del siguiente oño.

Así, con apoyo en los artículos citados y en la frocción Vl, del

apartado A), del artículo 123, de lo Constitución Política de los

Estodos Unidos Mexícanos, entre otros, la Comisión Nacional de

los Salarios Mínimos, expídíó la Resolución del H. Consejo de

Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos
que fijo los solarios mínimos general y profesíonoles vigentes a
partir del uno de enero de dos mil díecinrreve, publicada en el

Diorio Oficial de Ia Federación el26 de diciembre del20'18, en lo
que merece destacar, determinó:

"PRIMERO. El artícuto 123 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A), fracción VI, es

imperativo en señalor los atributos que debe reunir el salorio
mínimo. El artículo g0 de lo Ley Federal del Trabajo en vigor
recoge este señalomiento constitucional al establecer que el

salorio mínímo deberá ser suficíente pora satisfocer las

necesidodes normoles de un(a) jefe(a) de familia en el orden

moterial, social y cultural, y para proveer o la educación

obligatorio de los(as) hijos(as). t.,.1 QUINTO. Conforme a lo
establecido en los artículos 561 fracción lll y 562 de la Ley

Federal del Trabajo, la Dirección Técnica practicó los

investigaciones y estudios necesorios, así como los

complementarios que se los solicítaron, mismos que fueron

considerodos por el Consejo de Representantes durante Ia
presente fíjación de los salarios mínimos. t...1 DÉCtMO

TERCERO. Con bose en lo expuesto, en la presente fíjación

solarial, el Consejo de Representantes reitero su decisión de

incrementar en el mismo porcentaje en que los salarios

mínimos generales fueron incrementados los salorios

mínimos profesionales vigentes (5o/o). OÉC\UO CUARTO. El

Consejo de Representantes en la presente fijación solorial

enfatiza la utilizacíón del mecanismo referído en su

Resolución de diciembre de 20'16, mediante la cual fijó los

salorios mínimos generol y profesíonales que entraron en

vigor el'le de enero de 2017: el Monto Independiente de

Recuperación (MIR), que se tipifica de la siguiente monera. Es

una cantídad obsoluto en pesos. Su objetivo es úníca y
exclusivamente contribuir o lo recuperación del poder

adquisitivo del salario mínimo generol. No debe ser utilízado

como referente para fijar íncrementos de los demás solarios

26



TIA EXPED I ENTE I ) Al 1 eS / 1 60 / 2023

vigentes en el mercado loboral (salarios controctuoles,

federales y de la jurisdicción locol, solarios diferentes a |os

mínimos y o los controctuoles, salarios paro servídores

públícos federales, estatoles y municipales, y demós solarios

del sector informal). EI MIR podró ser aplicado tanto en un
procedimiento de Revisión salorial como de fijación saloríol
previstos en el ortículo 570 de la Ley Federal del Trabojo.

Tombién, debe considerarse el subsidio paro el empleo; el cual

incrementa el ingreso de las y los trabojadores (as) se oplicaró
en los términos obligatorios y directos que se encuentren

vigentes a partir del 1s de enero de 2019, con independencio

de |os salarios mínimos o que se refiere esta Resolución.

Nuevamente, los sectores obrero y empresoriol reiteran que el

incremento al solario mínimo generol, tanto en lo que

corresponde al Monto Independiente de Recuperación (MIR)

como al porcentoje de incremento de Ia fijación salarial, no

debe ser el referente para definir los aumentos de los demós

trabajodores asalariados del poís y que los negocíociones de

Ios salorios controctuoles deben realizorse en lo moyor

Iibertad de las portes, dentro de |as condiciones específicos de

cada empresa, de monero tal que los incrementos otorgados

a los solarios mínimos en la presente fijación solarial no seon

ní techo ni piso paro la determinoción de |os salarios de los

mexicanos. Por todo Io anteriormente expuesto y con

fundamento en la fracción Vl del apartado A) del artículo 123

de la Constitución Político de los Estodos Unídos Mexiconos y
en los artículos 90, 91, 92,93, 94, 95,96, 322, 323, 335, 336,

345, 55'1, 553, 554, 557, 56'1, 562, 563, 570, 57'1, 574 y
demás relatívos de la Ley Federol delTrabajo, es de resolverse,

y SE RESUELVE PRIMERO. Para fines de aplicación de los

salorios mínimos en lo Repúblico Mexícana habró dos óreos

geogróficas: EI órea geogrófica de la Zona Libre de la Frontero

Norte, integrada por los síguientes municipios: Ensenada,

Playas de Rosaríto, Mexicolí, Tecate y Tijuona, en el Estodo de

Bojo California; San Luis Río Colorado, Puerto Peñasco,

Generol Plutorco EIíos Colles, Caborco, Altar, Sóric, Nogales,

Santo Cruz, Cononeo, Noco y Agua Prieta, en el Estodo de

Sonora; Jonos, Ascensión, Juórez, Práxedìs G. Guerrero,

Guadalupe, Coyame del Sotol, Ojinaga y Manuel Benavides,

en el Estado de Chihuohuo; Ocampo, Acuña, Zaragozo,

Jiménez, Piedros Negros, Nova, Guerrero e Hidolgo, en el

Estodo de Coahuila de Zarogozo; Anóhuac, en el Estado de

Nuevo León;y Nuevo Loredo, Guerrero, Mier, Miguel Alemón,

Comargo, Gustavo Díoz Ordoz, Reynosa, Río Brovo, Valle

Hermoso y Motamoros, en el Estado de Tomaulipas;y, el óreo
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de Salarios Mínímos Generales, integrada por el resto de los

municipios del país y las demorcaciones territoriales
(olcaldías) de la Ciudad de México que conforman lo República

Mexicono. SEGUNDO. El salario mínimo general que tendró
vigencia o partir del'l'de enero de 2019 en el órea geográfica

de Io Zono libre de lo Frontero Norte seró de 176.72 pesos

diaríos por jornado dioria de trabajo; mientras que el monto
del salario mínimo general para el órea de Salarios Mínimos

Generales seró de 102.68 pesos diarios por jornoda diaria,

serón las que figuren en la Resolución de esta Comision que

serón publicados en el Diario Oficial de Io Federacion, como

contidod mínima que deberón recibir en efectivo los

trobajodores, TERCERO. Los solorios mínimos profesionales

que tendrón vigencia o partir del 1s de enero de 20'19, pora

las profesiones, oficios y trabajos especioles, publícadas en Ia

Resolución de 2017 como contidad mínima que deben recibir
en efectivo los trabojadores por jornoda dioria de trabajo,
serán los que figuron en la presente en su resolutivo cuarto.

CUARTO. Las definiciones y descripciones de las actividades,
profesiones, oficios y trabajos especiales serón |as que a
continuoción se señalan: [...] QUINTO. Los salarios mínimos
profesionales que tendrón vigencia a portir del 1". de enero de

2019 para los profesiones, oficios y trabojos especioles

establecidos en el punto resolutorío anterior, como contidad
mínima que deban recibir en efectivo los(as) trabajadores(os)
por jornada ordinaria diaria de trobajo, serón los que se

señalan a continuación: [...] SeXfO. En cumplimiento a lo
ordenado por la fracción V del artículo 571 de lo Ley Federol

del Trabajo, túrnese esta Resolución a la Presidencia de la
Comisión Nocional de los Salarios Mínimos, para los efectos

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. [...]"

De dicha transcripción se advierte que la Comision Nacional de

los Solarios Mínímos tomó en consideración las investigaciones
y estudios necesorios solícítodos o la Dirección Técnica paro la
fijación de los salorios mínimos, y que reiteró su decísión de

incrementar en el mismo porcentaje en que los solarios mínimos
generales fueron incrementados los salorios mínimos
p rofesi o n a les vi g entes.

También precísó que el concepto denominado "Monto
lndependiente de Recuperacíón" (MlR), es uno cantidad obsoluta
en pesos, cuyo objetivo es contribuir a la recuperacíón del poder

adquisitivo del salario mínímo general, sin que se aplique como

referente para fijor incrementos de los demós solarios vigentes
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en el mercodo laboral (salorios contractuales, federales y de Io
jurisdicción locol, salarios diferentes a los mínimos y a los

controctuales, salarios paro seruidores públicos federales,

estotales y munícipoles, y demós salorios del sector informal),
aplicable a los trabajadores asalariodos que percíben un solorio
mínimo general.

Para la aplicación de los salarios mínimos dicho Consejo

determinó que habría dos óreos geogroficos en la República

Mexicono, uno correspondiente a la Zona Líbre de lo Frontera

Norte y, Io otro, íntegrada por el resto de los municipios del país

y las demarcaciones territoriales (olcoldíos) de la Ciudad de

Méxíco.

Para determinar el incremento porcentual del año 2O20, lo

Comisión Nacionalde los Solarios Mínimos, expidió la Resolución

del H. Consejo de Representontes de la Comisión Nacional de los

Solorios Mínimos que fija |os solorios mínimos general y
profesionales vigentes o portir del uno de enero de dos mil
veinte, publicada en el Diorio Oficial de la Federoción el

veintitrés de diciembre del dos mil diecinueve23. En Ia que

determinó un aumento porcentual del 5o/o.

Para efectos de precisor el porcentaje, solomente se transcriben

los puntos resolutivos que lo especifican:

"SEGUNDO.-En esta ocasión en términos generales paro

efectos de lo fijación del salario mínimo se integran tres

componentes: primero, el monto del salario mínimo general

vigente a partir del 1" de enero de 2019; segundo, un Monto

lndependiente de Recuperación que se suma al monto del

salorio mínimo vigente anterior; y, tercero, un foctor de

aumento por fijación igual a 5o/o que se oplica a la sumo del

solario mínimo vigente anteríor y al MIR; en la fijoción del

salorio mínimo de Io Zona Libre de lo Frontera Norte no se

aplicó el identificodo como Monto Independiente de

Recuperación. TERCERO.- Los salarios mínimos generales que

tendrón vigencia a portir del 1" de enero de 2020 seró de

185.56 pesos diorios por jornado dioria de trabajo en el óreo

geogrófica de Io Zono Libre de lo Frontero Norte, cuyo

incremento corresponde únicomente a Ia fijoción del5o/o. Poro

el Resto del país el salorio mínimo general seró de 123.22

pesos diarios por jornoda diaria de trabajo, cuyo incremento

23 https://www.dof.gob.mx/nota-detalle.php?codigo=5582641&fecha=23/12/2019
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2a https://www.dof.9ob.mx/nota_detatte.php?codigo=5608587&fecha=23/ j2/2O2O
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corresponde o 14.67 pesos de MIR mós 5o/o de incremento por
fijación. Éstos serón îos que figuren en la Resolución de esta

Comisión que serón publicados en el Diorio Oficíal de lo
Federacíón como cantidod mínima que deberán recibir en

efectivo las y |os trabajadores. [,..]'.

Se odvierte que la Comisión Nacíonal de los Solarios Mínimos
tomó en consideroción las ínvestigac¡ones y estudíos necesarios

solicitados a lo Dirección Técnica para la fijacíón de los salarios
mínimos, y que reíteró su decísión de incrementor en el mismo
porcentaje en que los salarios mínimos generoles fueron
incrementados los salarios mínimos profesionales vigentes, esto

es, del 5o/o.

Fijó que el solorio mínímo general que tendría vigencia a partir
del 'l' de enero de 2020 en el órea geogrófico de la Zona líbre de

la Frontera Norte sería de $123.22 pesos díarios por jornado
diaria de trabajo; mientras que el monto del solario mínimo
general para el área de Salarios Mínimos Generales serío de

$t gS.Se pesos diarios por jornado díoria, como contidad mínima
que deberan recíbir en efectívo |os trabajadores; así como los

salorios mínimos profesionales que tendrían vigencia o portír de
Io fecha antes indicada, paro las profesiones, ofícios y trabajos
especioles, como contídad míníma que deban recibir en efectivo
los o los trabojadores por jornada ordinarío diario de trabajo.

Poro determinar el Íncremento porcentual del año 2021, dicha
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, expidió la Resolución

del H. Consejo de Representontes de la Comisión Nacionol de los

Salorios Mínimos que fija los salarios mínimos generol y
profesionoles vigentes a portir del uno de enero de dos mil
veintiuno, publícada en el Díario Oficial de la Federocion el
veintitrés de diciembre del dos míl veinte2a. En Ia que determinó
un oumento porcentual del60/o.

Para efectos de precísor el porcentaje, solamente se transcríbe el
punto resolutivo que lo especifico:

"TERCERO.- Los salorios mínímos generales que tendrán
vigencio a partír del 1e de enero de 2021 , se íncrementarán en
'lSo/o,en los dos zonos descritas en el primer resolutivo, por
tonto, serón de 213.39 pesos díaríos por jornada díaria de
trabajo en el órea geogrófico de la Zono Libre de la Frontera
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Norte, cuyo incremento se compone de 15.75 pesos de MIR

mós un factor por fijación del 60/o, y para el Resto del país el

salarío mínimo general seró de 141.70 pesos diarîos, por
jornada diario de trabajo, cuyo incremento se compone de

10.46 pesos de MIR mós 60/o de aumento por fijoción. Estos

montos serón los que figuren en lo Resolución de este Consejo,

mismos que serón publicodos en el Diario Oficial de la
Federoción como contidod mínima que deberán recibir en

efectivo los y los trobajodores. [...]."

Por [o que, al importe de [a pensión por jubilación de [a parte

actora, se [e debe aplicar e[ incremento porcentual que

determinó la Comisión Nacional de Salarios Mínimos para el

año dos mil veintiuno a razón det 60lo.

Para determinar e[ incremento porcentual det año 2O22, La

Comisión NacionaI de los Sa[arios Mínimos, expidió la

Resolución del H. Consejo de Representantes de [a Comisión

Nacional de los Satarios Mínimos que fija los salarios mínimos
generaI y profesionales vigentes a partir del uno de enero de

dos mit veintidós, pubticada en e[ Diario Oficiat de [a

Federación e[ ocho de diciembre del dos mil veintiuno2s, en [a
que determinó un aumento porcentual del 9olo.

Para efectos de precisar e[ porcentaje, solamente se

transcriben e[ punto resolutivo que [o especifica:

"SEGUNDO.- En esto ocosión, en términos generoles, poro

efectos de la fijacíón de los salarios mínimos se íntegran tres

componentes: primero, el monto del salario mínimo vigente a

partir del'le de enero de 2021; segundo, un Monto

Independiente de Recuperoción que se suma ol monto del

salario mínimo vígente anterior; y, tercero, un factor de

aumento por fijación igual a 9o/o que se aplica a la sumo del

solorio mínimo vígente onterior y ol MIR. TERCERO.- Los

solarios mínimos generales que tendrón vigencio a partir del

1s de enero de 2022 se incrementarón en 22o/o en las dos

zonos descritas en eI prímer resolutivo, por tonto, serón de

260.34 pesos diorios por jornada diario de trabajo en el órea

geogrófico de la Zona Libre de Ia Frontero Norte, cuyo

incremento se compone de 25.45 pesos de MIR mós un

aumento por fijocíón del9o/o, y poro el Resto del poís el salario

mínimo general seró de 172.87 pesos diarios, por jornada

2s https://dof.gob.mx/nota-detatte.php?codigo=563761 5&fecha=08/1 2 /2021#gsc.tab=o
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diaria de trobajo, cuyo incremento se compone de 16.90 pesos

de MIR mos 9o/o de aumento por fijación. Estos montos serón

los que figuren en Ia Resolución de este Consejo, mismos que

serán publicodos en el Diaria Ofíciat de la Federación como
cantidad mínima que deberón recibir en efectivo las y los

trabajodores. [...].'

Por [o que, aI importe de [a pensión por jubítación de la parte
actora, se [e debe apticar e[ incremento porcentual que

determinó [a Comisión Nacional de Satarios Mínimos para el
año dos mil veintidós a razón del 9olo.

Finatmente, para determinar e[ incremento porcentuat det
año 2023, [a Comisión Nacional de los Satarios Mínimos,
expidió [a Resolución det H. Consejo de Representantes de [a
Comisión NacionaI de los Sa[arios Mínimos que fija los salarios
mínimos general y profesionales vigentes a partir del uno de

enero de dos milveintítrés, publicada en e[ Diario Oficiat de ta
Federación el07 de diciembre del dos mi[ veintidós26. En [a que

determinó un aumento porcentual del 1Ùo/o.

Para efectos de precisar el' porcentaje, solamente se

transcriben e[ punto resotutívo que [o especifica:

"SEGUNDO.- En esto ocasión, en términos generales, para
efectos de Ia fijocion de |os salarios mínimos se integran tres
componentes: primero, el monto del salarío mínimo vigente o
partir del'le de enero de 2022; segundo, un Monto
lndependiente de Recuperoción que se sumo ol monto del
salario mínimo vigente anteríor; y, tercero, un factor de

aumento por fijoción igual a 'l0o/o que se aplico o lo sumo del
salario mínímo vigente anterior y al MIR. TERCERO.- Los

solorios mínimos generales que tendrón vigencio a partir del
'lp de enero de 2023 se incrementarón en 20% en las dos

zonos descritas en el primer resolutivo, por tanto, serón de

312.4'l pesos diarios por jornoda diaria de trobajo en el órea
geográfíco de la Zona Líbre de la Frontero Norte, cuyo

incremento. se compone de 23.67 pesos de MIR mós un
oumento por fijoción del'l0o/o, y pora el Resto del poís el

solorio mínimo general seró de 207.44 pesos diarios, por
jornado dioria de trabojo, cuyo incremento se compone de

1 5.72 pesos de MIR mós 'l0o/o de aumento por fijoción. Estos

montos serón los que figuren en la Resolución de este Consejo,

26https://www.gob.mxlcms/uptoads/attachm ent/file/783'159/Resoluci-n-SM-2023_DOF 2212O7 .pdf
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mismos que serón publícados en el Díorio Oficial de la
Federación como cantidad mínima que deberón recibir en

efectivo las y los trobajodores. [...]."

Por lo que, al importe de la pensión por jubilación de lo porte

octora, se le debe aplicor el incremento porcentual que

determínó la Comísión Nocionol de Salarios Mínimos paro el oño

dos mil veintitrés o rozón del 70o/o.

De ahí que se concluyo que, Ios porcentojes del aumento que

debe oplícorse o lo pensión por jubiloción del incidentisto poro

los años 2020, 202'1, 2022 y 2023 son los siguientes:

La anterior consideración se sustenta con lo tesis 1.16o.T.22 L
(10a.), emitido por el Décímo Sexto Tribunol Colegiado en

Materio del Trobajo del Primer Circuito, que o la letro dice:

MONTO INDEPENDIENTE DE RECIJPERACION (MIR).

CONSTITUYE UN INCREMENTO SALARIAL NOMINATIVO

CUYO OBJETO ES APOYAR LA RECUPERACION ECONOMICA

DE LOS TRABAJADORES ASALARIADOS QUE PERCIBEN UN

SALARIO MíN|MO GENERAL, POR LO QUE ES TNAPLTCABLE

A tOS PENSIONADOS. De la resolución del Consejo de

Representontes de Io Comisión Nacional de |os Salarios

Mínimos en Io que se determinó incrementar el salorio

mínimo que regía en el año 2016, de $ZS.O¿, en un 3.9o/o, mós

cuotro pesos diarios, el concepto denominodo "Monto

Independíente de Recuperoción" (MlR), constituye un

incremento salaríol cuyo objeto es apoyor la recuperoción
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económ¡co, única y exclusivamente de los trabajodores
osoloriados que perciben un salario mínimo general. Esto es,

lo aplicoción o incremento ol salorío del concepto "MIR" es

sobre dos hipótesis: '1. Es paro trabajodores asaloriodos, es

decir, en activo; y, 2. Que el ingreso salarial diario seo, como

tope, un salario mínimo generol. Bajo ese morco, es

improcedente la integroción porcentual de este concepto (que

se limita a una expresión monetaría en pesos y no en

porcentoje), a la pensión por invalidez de un trobajador que

no tiene lo calidad de osalaríado, sino de pensionado si,

odemós, la cuantía de la pensión relativa rebasa el salario
mínimo vigente en el año que sea otorgada.2T

Por lo que, en el año 2020, el oumento porcentual del salorio
mínímo vigente en el Estado de Morelos fue del 5o/o y si ta
pension mensual que tuvo la actoro en el oño 2019 fue de

$Z8,lg¿.82 (veintiocho mil ciento noventa y cuotro pesos

B3/100 m.n.), a esto cantidad se le debe aplicar el aumento
porcentual del salario mínimo que corresponde a la cantidad de

$1,¿09.75 (mil cuatrocientos nueve pesos 75/100 m.n.), que

sumando ambos cantidades, arrojan un total de $29,60¿.SZ
(veintinueve mil seiscientos cuatro pesos 57/100 m.n.), que

corresponde a la pensión por jubilación mensual que debió
percibir el octor durante el año 2020, Que, multiplicado por los
'12 meses del año 2020, obtenemos qLtq la pensión por jubilacíón

que debió percibir durante el año 2020 asciende a la cantidad de

$sSS,ZS¿.48 (trescientos cincuento y cÍnco mÍl doscientos
cincuenta y cuatro pesos 48/100 m,n,).

Por lo que hace al año 2021, el aumento porcentual del salorio
mínimo vigente en el estodo de Morelos fue del 60/o. En ese

sentido, si la pensión mensual que debíó percibir la actora en el

año 2020 fue de $29,604,57 (veíntinueve mil seiscíentos cuatro
pesos 57/100 m.n,), o esta cantidad se le debe aplicor el

aumento porcentual del salario mínimo que corresponde a lo
cantidod de $1,776.26 (mil setecíentos setento y seis pesos

26/100 m.n.), sumodas ambas cantidades, da un totol de

$5t,580.84 (treinto y un mil trescientos ochenta pesos 84/100
m.n.), que corresponde o la pensión por jubilación mensual que

debió pagorse al oquí íncidentísta durante el año 2021. Que,

multíplicoda por los'12 meses del año 2021, osciende a la

27 Registro digitat: 2019'107. lnstancia: Tribunates Colegiados de Circuito. Décima Época. Materias(s): Laborat. Tesis:
1.16o.1.22 L (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de [a Federación. Libro 62, enero de 2019, Tomo lV,
página 2492. Tipo: Ais[ada.
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cantidad de $ZZe,Src,Og (trescíentos setentd y seis mìl
quinientos setenta pesos O8/100 m.n,),

En relación al dño 2022, el aumento porcentual del solario
mínimo vigente en el estodo de Morelos fue del9o/o. Si Ia pensión

mensual que debió recibir el actor en el año 2021 fue de

$Sl,ZgO.84 (treinta y un miltrescientos ochenta pesos 84/1OO

m.n), a esto contidad se le debe aplicar el aumento porcentual

del salario mínimo que corresponde a Ia cantidad de $2,824,27
(dos mil ochocientos veinticuatro pesos 27/100 m.n.), que

sumando ambas cantidades, dan un total de $S¿,Z}S.1 t
(treinta y cuatro mil doscientos cinco pesos 11/100 m.n.), que

corresponde a la pensión por jubilación mensual durante el año

2022. Que, multíplicada por los '12 meses del oño 2022, asciende

o Io cantidad de $¿tO,¿el.EZ (cuatrocientos diez mil
cuatrocíentos sesenta y un pesos 32/100 m.n,),

Mientros que, pora el año 2023, el aumento porcentual del

salario mínimo vígente en el estado de Morelos es del 10o/o. Si lo

pensión mensuol que debió ser cubierta aI octor en el año 2022
fue de $54,205.11 (treinta y cuatro mil doscientos cinco pesos

71/100 m.n.), a esta contidad se Ie debe aplicar el aumento
porcentual del salario mínimo que corresponde a Io cantidad de

$2,¿2O.St (tres míl cuotrocientos veinte pesos 51/100 m.n.),

sumondo ambas contidodes se obtiene un totol de $ZZ,6ZS.6Z
(treinto y siete mil seiscientos veinticinco pesos 62/100 m.n.),

que corresponde o Ia pensión por jubiloción mensual durante el

presente oño 2023. Que, multiplicado por los 7 meses que von

del oño 2023, osciende o la cantidad de $ZíZ,SZS.E¿
(doscientos sesento y tres mÍI trescientos setenta y nueve

pesos 34/100 m.n.).

Ahoro bíen, en el cuadernillo incidental, obran los recibos de

nómina correspondíentes a los meses de enerq febrero, morzo,

abril, moyo, junio, julio, ogosto, septiembre, octubre, noviembre

y diciembre, todos del año 2020, por concepto de pensión,

expedidos en favor de por el Municipio

de Puente de lxtla, Morelos, amporando la cantidod de

$21,623.40 (veintiuno mil seiscientos veintitrés pesos 40/100
m.n.), coda uno. (visibles a fojas 38 o 49 del cuadernillo en que

se octúo). Documentales que no fueron controvertidos por

cuonto o su outenticidad o contenido, a los que se concede volor
probatorio en términos de |os artículos 490 y 49'1, del Código

Procesal Civil vigente en Io entídod, de aplicoción supletoria a la

Ley de lo materia, de los que se concluye que, durante el oño
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2020, el incidentista recibió un total de $259,¿80.50 (doscientos

cincuento y nueve mil cuatrocientos ochenta pesos 80/100
m.n.), como pogo de su pensión, que considerando el estudio
onteríormente realizado respecto a la contidad que debió
incrementarse dicho estipendio y que durante ese año debió
percibir un total de $355,254.48 (trescientos cíncuenta y cinco

mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 48/100 m.n.), es

inconcuso que existe uno diferencia pendiente de pago en favor
del actor por Ia cantidad de $95,223,68 (novento y cÍnco mil
setecientos setenta y tres pesos 68/100 tn.fi.)28, por concepto
de diferencio del incremento porcentual a su pensión durante
el øño 2020,

Del mismo modo, en el cuadernillo íncidental, obran los recibos

de nómino correspondíentes a los meses de enero, febrero,

marzo, obril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre,
noviembre y diciembre, todos del año 2021, por concepto de
pensíón, expedidos en favor de , por el

Municipio de Puente de lxtla, Morelos, amparando la contídod de

$Zt,6ZS.¿0 (veintiuno mil seiscientos veintitrés pesos 40/100
m.n.), cada uno. (vísibles o fojas 50 a 61 del cuadernillo en que

se octúa). Documentales que no fueron controvertidos por
cuanto a su autenticidad o contenido, o las que se concede valor
probatorio en términos de los ortículos 490 y 491, del Código

Procesol Civil vigente en la entídad, de aplicacíón supletoria a lo

Ley de la moteria, de las que se concluye que, durante el año

202'1, el íncidentista recibió un total de $259,¿80.80 (doscientos

cincuenta y nueve mil cuatrocientos ochenta pesos 80/100
m.n.), como pago de su pensión, que considerando el estudio
supro realizodo respecto a la contidad que debió incrementarse

dicho estipendío y que durante dicho año debió recibír un total
de $376,570,08 (trescíentos. setenta y seis mil quinientos
setento pesos 08/100 m.n.), es ínconcuso que existe una

diferencia pendiente de pogo en favor del actor por la cantídad
de $117,089.28 (ciento diecisíete mÍl ochenta y nueve pesos

28/100 ffi.n.), por concepto de diferencia del incremento
porcentuals su pensíón duronte elaño 2021.

Asítambién las autoridades condenodas, exhibieron los recíbos

de nómíno correspondientes a los meses de enero, febrero,

merzo, abril, moyo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre,
noviembre y diciembre, todos del año 2022, por concepto de

pensión, expedidos en fovor de  por el

28 5a[vo error aritmético.

36



T]A EXPEDTENTE T J Al 1eS | 1 60 / 2023

Municipio de Puente de lxtla, Morelos, amparando la cantidad de

$2t,623.¿0 (veintiuno mil seiscientos veintitrés pesos 40/100
m.n.), cada uno. (visibles o fojas 62 o 73 del cuadernillo en que

se octúa). Documentoles que no fueron controvertídas por

cuonto a su autenticidod o contenido, a las que se concede valor
probatorio en términos de |os artículos 490 y 491, del Código

Procesal Civil vigente en Ia entidad, de aplicación supletorio a la
Ley de Ia materia, de las que se concluye que, duronte el oño

2022, el íncidentista recibíó un totol de $25g,¿80.80 (doscientos

cincuenta y nueve míl cuatrocientos ochento pesos 80/100
m.n.), como pogo de su pensión, que considerondo el estudio
previamente realizodo respecto ct Io cantidad que debió

incrementarse dicho estipendio y que durante dícho año debió

recibir un total de $¿10,¿61 .22 (cuatrocientos diez mil
cuotrocientos sesento y un pesos 32/100 m.n.), es inconcuso que

existe una diferencia pendiente de pogo en favor del octor por lo
contidad de Í150,980,52 (ciento cincuenta mil novecientos

ochenta pesos 52/100 m,n.), por concepto de dÍferencia del
incremento porcentual a su pensión durante el dño 2022.

Finalmente, obran los recibos de nómina correspondientes o los

meses de enero, febrero, morzq abril y moyo, todos del año

2023, por concepto de pensión, expedidos en favor de 

, por el Municipio de Puente de lxtlo, Morelos, Ios

dos primeros omporando la contidad de $21,623.40 (veintiuno

milseiscientosveintitrés pesos 40/100 m.n.), codo uno, mientras
que el correspondiente al mes de marzo se extendíó por Io
cantidad de $23,569.40 (veintitrés mil quinientos sesenta y
nueve pesos 40/100 m.n) y los meses de abril y moyo por la
cantidad de $22,272.00 (veintidós mil doscientos setento y dos

pesos 00/100 m.n.) cada uno (visibles a fojas 74 o 78 del

cuadernillo en que se octúa). Documentoles que no fueron

controvertidas por cuanto a su outenticidod o contenido, o las

que se concede volor probatorio en términos de |os ortículos 490
y 491, del Código Procesal Civil vigente en la entidod, de

aplicoción supletoria o la Ley de lo moterío, de las que se

concluye que, duronte el periodo comprendido de los meses de

enero o mayo de 2023, el incidentisto ha recíbido un total de

$t t I ,560.20 (ciento once mil trescientos sesento pesos 20/100
m.n), como pogo de su pensión y conforme el estudio realizodo

respecto a la cantidad que debió incrementorse dicho estipendio

durante eI presente año y que a Ia fecha de la emisión de esta

interlocutoria debíó hober recibido un total de $265,379,34
(doscientos sesentd y tres mil trescientos setenta y nueve
pesos 34/100 tn.n.), es inconcuso que existe una diferencia
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2e 5alvo error de tipo ar¡tmético.
30 lbidem.

pend¡ente de pago en favor del octor por lo contidad de

$152,019.14 (ciento cÍncuenta y dos mil diecinueve pesos

14/100 m.n.), por concepto de diferencia del incremento
porcentuol q su pensÍón duronte el año 2023.

Por lo que, las autoridades deberíon pagor al incidentista lo

cantidad de $515,862.62 huinÍentos quince mÍl ochocientos
sesenta L dos pesos, 62/!00 m.n,lze, por concepto de las

diferencias de los incrementos porcentuales a su pensíón por
jubilación correspondiente a los años 2020 a lo que vo del oño

2023.

Por otro parte, el cálculo del aauínqldo debe realizorse o rozon

de 90 días de Ia pensión por jubilación que tuvo derecho o
percibir durante los años 2020, 2021y 2022, como se precisa.

En el oño 2020, la pensión mensual del actor debía ascender a

$Zg,eO¿,57 (veintínueve mil seÍscientos cuatro pesos 57/100
m.n.); que, dividido entre 30 días, para obtener la pensión diaria,

arroja la cantidod de $g$g.81 (novecÍentos ochenta y seis pesos

81/100 m. n,); qLte, a su vez multiplicada por los 90 días de

oguinoldo, da la contidad de $88,8t2,90 (ochenta y ocho mil
ochocientos doce pesos 90/100 m, n,),

De los recibos de nómina oportados por las demandadas,

específicamente la glosada a foja 80 del cuadernillo íncidental
en que se octúa, documental a la que se concede valor probatorio

en términos de lo dispuesto por los artículos 490 y 491 del

Código Procesal Civil vigente en la entidad, se puede demostrar
que al octor Ie fue pagado por concepto de aguinaldo en el año
2020, Ia cantídad de $E2,¿ES.I0 (treinta y dos mil
cuatrocÍentos treinta y cÍnco pesos 10/1OO m.n.), haciendo

patente que existe una diferencia a su favor por Ia cantidad de

$56,222.80 (cincuenta y seÍs mÍI trescientos setento y sÍete
pesos e0n00 m.n.)30,

En el año 2021, la pensión mensual del actor debía ascender a

$Sl,Sg0.g¿ (treinta y un mil trescÍentos ochenta pesos

84/100 m.n.); que, divídida entre 30 días, para obtener la
pensión díaria, orroja la contidod de $t,0¿6,02 (mil cuarenta y
seÍs pesos 02/100 m. n.); que, o su vez multiplicada por |os 90

días de aguinaldo, da lo cantidad de $9¿,141.80 (noventa y
cuotro mil ciento cuorento y un pesos 80/100 m, n.).

3B
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De los recibos de nómina aportados por los demandados,

específicamente la glosado a foja 81 del cuadernillo incidental

en que se octúo, documental a Io que se concede volor probotorio

en términos de lo díspuesto por los artículos 490 y 491 del

Código Procesol Civil vigente en la entidod, se puede demostrar
que al octor Ie fue pagado por concepto de dguinaldo en eI año
2021, la contidod de $EZ,¿ZS.IO (treinto y dos mil
cuatrocientos treinta y cinco pesos 10/1OO m.n.), hociendo
patente que exíste una diferencia a su fovor por Io cantidod de

$el,ZOe.ZO (sesenta y un mil setecientos seÍs pesos 70/100
m.n.)zt.

En el año 2022, Ia pensión mensuol del actor debía oscender o

$Z¿,ZOS.I I (treinta y cuatro mil doscientos cinco pesos

77/100 m.n.); que, dividida entre 30 díos, pora obtener la

pensión diaria, arrojo la cantidad de $1,140.17 (mil ciento
cuarenta pesos 17/1OO m, n.); que, o su vez multiplicada por los

90 días de aguinaldo, da Io contidad de $102,615.30 (ciento dos

mÍl seiscìentos quÍnce pesos 3O/10O m. n.).

De los recibos de nómino aportados por las demandadas,

específicomente la glosada o foja 82 del cuadernillo incidental

en que se octúa, documentol a lo que se concede volor probatorío

en términos de Io dispuesto por los ortículos 490 y 491 del

Código Procesal Civil vigente en Ia entidod, se puede demostrar
que ol actor le fue pagado por concepto de aguìnaldo en eI año

2022, la contidad de $Ez,¿zs.l0 (treinta y dos mil
cuatrocÍentos treÍnta y cÍnco pesos 1O/700 m,n.), hocíendo

potente que existe uno diferencio o su fovor por Io cantidod de

$20,180.2O (setento mil ciento ochenta pesos 20/1OO m.n,)32.

Asimismo, se hace constor como hecho notorio que, duronte la

sustanciación de Ia ejecucíón en el proceso principal, consta que

aI octor -aquí incidentisto-, se ha puesto o su disposición los

títulos de crédito denominados cheques siguientes:

1. Cheque número 0001301 de fecho 23 de moyo de 2022 por

la contidad de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 m.n.).

2. Cheque número 0001357 de fecha 7 de julio de 2022 por la
contidad de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 m.n.).

3. Cheque número 0001385 de fecha 23 de agosto de 2022 por

Ia contidod de $6,000.00 (seis mil pesos 00/700 m.n.).

TRIBUNAL DE JUST]CIA ADMINß.TANVA

DEL ESTADO DE MORELOS

-$ r^
ot
t*c3\ aJ |e:iË<uu
qJs
Êôt*

L .ðrSË"
Ê* LJ,

C: ¡\
'F .å

È- l*

\,, 0
!9u
È'Ë
-qr !¿!*H
qJ 

^./\sH

<i ÊË
'¡!

t{*
c\t Y=^

31 lbidem.
32 lbidem.

39



EXPEDI ENTE r J Al 1eS / 1 60 / 2023

4. Cheque número 0001508 de fecha 22 de mayo de 2022 por
lo cantidod de $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 m.n.).

Que, dan un totol de $22,000.00 (veintidós mil pesos 00/100
m.n.)

De todo lo onterior, se concluye que, las autoridodes condenadas
y vinculadas, adeudan de conformídod con la resolución de fecha

catorce de octubre de dos mil veinte, las contidades y conceptos
siguientes:

Total

Sub Total

Diferencia del pago de
aguinaldo de los oños
2020,2021 y 2022.

Diferencías no pogodas de
la pensión por jubilación
correspondiente a los oños
2020 o 2023.

Diferencías no plgodos de
la pensíón por jubilación
correspondiente a los años
2016 o 2019.

$gog,2¿6.t1 (ochocientos
nueve mÍldoscientos cuarento y
seÍs pesos 17/100 m.n.)ss.

$837,246.17 (ochocientos
treinta y un mÍI doscientos
cuarenta y seis pesos 17/100
m.n,)

$lgg,Z6¿.70 (ciento ochento y
ocho mÍl doscientos sesento y
cuatro pesos 7O/100 m.n.)

$ S l 5,8A2.62 (q uÍ nientos q u i nce
mil ochocÍentos sesenta y dos
pesos 62/100 m.n.).

$l 22,1 1 8.85 (ciento veintisiete
mil cíento dieciocho pesos
85/100 m.n,),

Bajo ese contexto, las autoridades deberán pagar ol octor las

cantidades descritas3a, lo que se precísa paro efectos de seguir con

Io etopa de ejecución correspondiente.

Con lo solvedad de que se tendrá por satisfecho la condeno
impuesta, sÍ dentro de la etapa de ejecución, las autoridades
demøndadas acreditan con prueba fehaciente que las
prestaciones y conceptos arrÍba cítadas y a cuyo pago fueron
sentencÍados, han sÍdo cubíertas.

33 Restando del sub total, los $22,000.00 (veintidós mil pesos OO/1OO m.n,), recibidos a través de tos referidos
títulos de crédito (cheques), puestos a disposición de[ actor durante [a ejecución del proceso, descritos
prev¡amente y recibidos mediante comparecencia ante ta Sala de instrucción en fechas siete de octubre de dos miI
veintidós y nueve de junio de dos mil veintitrés, respectivamente.
34 Cantidades que se obtienen salvo error u omisión involuntarios.
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Lo dnterior, con la finalidod de respetor |os principios de

congruencia y buena fe guordado que debe imperar entre ias
partes, pues si los demondadas oportan elementos que

demuestren su cobertura anteríor a las reclamaciones de la parte
actora, debe tenerse por satisfecho Ia condena impuesta, pues de

Io c:otntrario se propiciarío un dobte poigo. Lo cual guarda
conQruencia con Io estoblecido en el artículo 715 del Código

Procesal Cívil vigente en el Estodo, de oplicación supletoria a la
Ley de Ia materia, el cuol en Io parte que interesa establece:

"ARTICULO 715.- Oposición contra la ejecución forzoso.

Contra ta ejecución de la sentencio y convenio judicíol no se

admitiró mós defenso que Io de pogo..."

En el contexto mencionodo se ordena contÍnuar con Ia secuela
procesal atinente en el expediente prÍncipal.
Por lo expuesto y fundodo se:

RESUELVE

PRIMERO.- Esta Primera Sala del Tribunal de Justicio
Admínistrotiva del Estado de Morelos; es competente paro

conocer y resolver el presente incidente innominado, según

quedó precísado en el considerando prìmero de Ia presente

resolución.

SEGUNDO.- En virtud de |os manifestaciones vertidos en el

úttimo consíderando de la presente resolución, se decreto
procedente eI presente incidente, promovido por Ia parte octoro
en lo principol, poro que se continue con el desahogo del
procedîmÍento de ejecución, en los ttírminos onalízodos en la
p rese nte i nterlocuto ri o.

TERCERO.- NOTI FíQUESE PERSONALMENTE y cúmplose.

CUARTO,- Remítase copia certíficada de la presente sentencio

interlocutorio, aI Juzgado Primero de Dístrito en el Estado de

Morelos, con resiídencia en Cuernavaca, en autos del juício de

amporo indirecto 1642/2027, paro los efectos legales o que

hayo Lugar." (Sic)
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47. Las autoridades demandadas en cumplimiento a sentencia

definitiva e interlocutoria exhibieron:

l. Cheque número 0001551, por [a cantidad de

$20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.), a 

ll. Cheque número 0001598, por [a, cantidad de

$gOg,Z¿6.17 (ochocientos nueve mil doscientos cuarenta y seis

pesos 17 /100 M.N.) a favor de .

48. A[ actor por comparecencia de fecha 29 de septiembre de

2023, [e fueran entregados los cheques descritos en líneas

anteriores, bajo su más estricta responsabitidad.

49. En e[ acuerdo de fecha 15 de diciembre del 2022, emitido
por e[ Secretario de Estudio y Cuenta, habilitado en funciones de

Magistrado de [a Primera Sala de este Órgano Jurisdiccional, en

eI expediente que se ha venido habtando, seña[ó que una vez

reatizada [a suma de los cheques exhibidos por las cantidades de

$20,000.00 (veinte mit pesos 00/100 M.N.) y $809,246.17
(ochocientos nueve mil doscientos cuarenta y seis pesos 17 /100
m.n.), da la cantidad totaI de $gZg,Zq6.17 (ochocientos

veintinueve mil doscientos cuarenta y seis pesos 17 /100 M.N.);

fattando a ta fecha en que se efectuó el pago de la pensión

correspondiente a los meses de agosto a diciembre de 2023, por

lo que requirió a las autoridades demandadas para que

exhibieran los comprobantes de nómina de los cuales se advierta

que [e fue pagada a ta parte actora, [a cantidad de $Sl,0ZS.øZ
(treinta y siete miI seiscientos veinticinco pesos 62/100 M.N.),

respecto del pago de [a pensión por jubitación de los meses de

agosto a diciembre de 2023, altenor de to siguiente:

"L..1

Resolución emitida por el Secretario de EstudÍo y Cuenta,

habilitado en funciones de Magistrado de esta Primera Sala,

el quÍnce de dicÍembre de dos mÍl veÍntitrés.

t.
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En ese contexto, este Juzgador procede o resolver respecto del

cumplimiento de Ia sentencio definitiva de cotorce de octubre de

dos mil veinte, emitida por el Pleno del Tribunol de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, respecto al pago de las

si g u i e ntes ca nti d a d es:

t...1.

Por Io anteriormente expuesto, este Juzgador determina que uno

vez realizada Ia suma de |os cheques exhibidos por los contidades

de $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 m.n.) y $809,2¿6.t1
(ochocientos nueve mil doscientos cuarento y seis pesos 17/100
m.n.), da Ia cantidad total de $829,246.17 (ochocientos

veintinueve mil doscientos cuorento y seis pesos 17/100 m.n.);

foltando a la fecho en que se octúa el pago de la pensión

correspondiente a los meses de agosto o diciembre de 2023.

l

Con el objeto de respetar el derecho humano de justicia

completa conforme al pórrofo séptimo del artículo '173s de la

Constitución Política de los Estodos Unidos Mexiconos, así como

de lo previsto por el ortículo 90 de la Ley de Justicio

Administrativa en el Estado de Morelos; se requiere o los

autoridades condenddas ,

SINDICO MITNICIPAL; ,

PRESIDENTE MUNICIPAL y 
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS TODAS DEL

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS y a las

autoridodes vinculadas ol CABILDO MUNICIPAL DE PUENTE

DE IXTLA  MORELOS ATRAVES DE SUS INTEGRANTES: 

O, REGIDORA DE EDIICACION,

cULTURA Y RECREACTON; RELACTONES pÚAUCAS;

COMUNICACION SOCTAL; IGUALDAD Y EQUTDAD DE

eÉueno; , REGIDo.R DE

ASUNTOS DE LA JI|VENTILD; PROTECCTON AMBTENTAL Y

DESARROLLO SUSTENTABLE Y DESARROLLO ECONOMICO;

, REGIDOR DE ASUNTOS

MIGRATORIOS; TURISMO; DERECHOS HUMANOS;

GOBERNACION Y REGLAMENTOS; 

REGIDORA DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS,

PLANIFICACTON Y DESARROLLO; PROTECCTON DEL

3s CPEUM ART|cuLo 17.-...1
Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se garantice [a independencia de
los tribunales y [a ptena ejecución de sus resotuciones.
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PATROMTNTO CULTURAL; ,

REG,DOR DE BTENESTAR SOCTAL; ASUNTOS INDíGENAS,

COLONIAS Y POBLADOS; CIENCLA, TECNOLOGíA E

INNOVACTOru; pora que dentro det ptozo improrrogabte de

VEINTICUATRO HORAS contadas a partir de que surta sus

efectos la notíficación personal que se Ie realice de lo presente

resolución, exhÍban los comprobantes de nómino de los cuales
se advÍerta que le fue pagøda a la parte actora, la cantidad
de $32,625,62 (treÍnta y siete mll seiscÍentos veintícÍnco
pesos 62/100 m.n.), respecto de los meses de agosto a
diciembre de 2023.

Apercibidas las autoridades condenadas 
, SINDICO MUNICIPAL  

PRESTDENTE MUNIC|PAL y 
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS TODAS DEL

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS, Y
autoridodes vinculodos al CABILDO MUNICIPAL DE PUENTE DE

txTLA, MORELOS A TRAVES DE SUS INTEGRANTES: 

, REGIDORA DE EDUCACION, CTJLTIIRA

Y RECREACTON; RELACIONES pUAUC*S; COM

soctAL; GILALDAD y EQUTDAD DE eÉUenO; 
 REGIDOR DE ASUNTCIS DE LA

JUVENTIJD; PROTECCTON AMBIENTAL Y DE

SUSTENTABLE Y DESARROLLO ECONOMTCO; 

, REGIDOR DE ASIJNTOS MIGRATORIOS;

TIIR\SMO; DERECHOS HUMANOS; GOBERNACTON Y

REGLAMENTOS;  REGIDORA

DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, PLANIFICACION Y

DESARROLLO; PROTECCTON DEL PATROMTNTO CILLT|LRAL;

, REGIDOR DE BIENESTAR

socrAL; AsuNTos LNDíGENAS, COLON,AS y qOBLADOS;

C\ENCLA, TECNOLOCí/. e 1.]Ii,NOVACION, que en coso de ser

omisas en atender el presente requerimiento, este Juzgador
declararó que han ÍncurrÍdo en desacato, procedÍendo o
realizar los actos tendientes a su DESTTTUCTON e

|NHABTL|TAC|ON DEL SERVTDOR \UBL\CO QUE HAYA S|DO

NOMBRADO POR DESIGNACIOU V PARA EL CASO DE LOS

SERV/DORES VíA ELECCION POPIJLAR; previa substanciacíón

del incidente correspondiente, se remitirán los autos del presente

asunto al Congreso del Estado de Morelos [...]."

50. Razón por [a cua[ se determina que las actuatizaciones de [a
pens¡ón por jubilación conforme a[ aumento porcentuaI det
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satario minino vigente en e[ año 2020,2021,2022 y 2023, así

como su pago correspondiente y e[ pago íntegro del aguinaldo

de los años 2020,2021,2022 y 2O23 conforme a[ aumento
porcentual que solicita [a parte actora en e[ presente proceso, se

analizaron en e[ expediente TJA/1aS/299/2019 y en el incidente

innominado que promovió [a parte actora en ese juicio, por tanto,
no es dabte que este Órgano Jurisdiccional en e[ presente juicio

de nueva cuenta anaticen [a actualización det monto de [a

pensión por jubitación que le fue otorgada a[ actor, considerando

e[ aumento al salario mínimo de los años 2O2O, 2021, 2022 y

2023; se ordene se realice e[ pago retroactivo de la pensión de

los años citados; y el' pago de forma íntegra e[ aguinaldo

correspondiente a los años 2020,2021 y 2022, por existir

condena en e[ juicio ante citado, y at haber recibido el actor el

pago correspondiente.

51. En consecuencia, en relaciones a las pretensiones de [a
parte actora se actualizan las causas de improcedencia que

establece e[ artícu\o 37, fracciones Vl y Vll, de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos, que dispone:

"Artículo 37. EI juicio onte elTribunal de Justício Administrotivo

es improcedente en contra de:

t...1.
VL Actos que sean materia de otro juício que se encuentre

pendiente de resolución, promovido por el mismo actor, contro

Ias mismas autoridades y por el propio acto administrotivo
reclomado, aunque las violaciones seon distintas;

VIL Actos que hayon sido materio de otro juicio, en términos de

Ia fracción anterior;

L..1."

52. E[ actor no acreditó ta ilegatidad de [a resotución negativa

ficta en que incurrieron las autoridades demandadas, poF lo que

no es procedente dectarar [a nulidad lisa y ttana de ese acto, en

razón de que no se configura ninguna de las causas que establece

e[ artículo 4 en sus fracciones l, ll, lll, lV y V de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, por las cuales pueden ser

declarada nulo, por [o que se declara su legalidad.
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Pretensiones.

53. La parte actora solicitó como pretensiones las que se

precisaron del párrafo 1.1) a 1.7) de esta sentencia, resultan
improcedente conforme a los razonamientos vertidos deI párrafo
35. at 52. de esta sentencia.

Consecuencias de [a senten cla,

54. Se declara [a tegatidad del acto impugnado.

Parte dispositiva.

55. La parte actora no demostró ta itegatidad det acto
impugnado, por [o que se declara legal.

Notifíq uese persona lmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det Pleno det TribunaI de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos, Magistrado Presidente
GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titutar de [a Segunda Sala de

lnstrucción; MARIO CÓ¡¡fZ LOpEZ, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de [a Primera Sata

de lnstrucción" y ponente en este asunto; HILDA MENDOZA

CAPETILLO, Secretaria de Acuerdos habititada, para que realice
funciones de Magistrada encargada de despacho de [a Tercera

Sala de lnstrucción ,; Magistrado MANUEL GARCÍA QUINTANAR,
Titular de [a Cuafta Sala Especializada en Responsabitidades
Administrativas; Magistrado JOAQUiN ROQUE GONZÁLEZ

CEREZO, Titular de la Quinta Sa[a Especializada en

Responsabilidades Administrativas; ante ANABEL SALGADO

CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da

fe.

36 En término de los artículos 70, de la Ley Orgánica det Tribunal de Justicia det Estado de Morelos; 97, segundo
párrafo, deI Regtamento lnterior deI Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de Morelos y aI acuerdo número
Pf JA/23/2022, aprobado en SesÌón Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio del dos mil veintidós
37 En término del artículo 116, det Reglamento lnterior det Tribunat de Justicia Administrat¡va det Estado de
Morelos y en et acuerdo número PTJA/4O/2O23. aprobado en Sesión Extraordinaria número cinco de fecha
veintiuno de diciembre de dos mil veintitrés.
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ENTE

G

TITULAR DE

OYO CRUZ
A SALA DE INSTRUCCI ON

' e'
MARIO GO LOP

SECRETARIO HABILITADO EN FUNCIONE GISTRADO DE

LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIÓru.

HILDA ME ZA CAPETILLO
SECRETARIA DE ACUERDO ABILITADA, PARA QUE REALICE

FUNCIONES DE MAGISTRADA ENCARGADA DE DESPACHO

DE LA TERCERA sALA DE tNsTRucclórl

R

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDAD ES NISTRATIVAS

MAGIST

UE GO zntez cEREzo
ITULAR DE LA QUINTA SA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES NISTRATIVAS

SE s

A CAPI srnÁru

ANABEL SALGADo cnplsTnÁru, secreta

.IRÌBUNAL 
DE ]U$]CIA ADMINISTRANVA
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AYUNTAMIENTO DE

de enero det dos mil

CA:

de Acuerdos del Tribunal de Justicia Adm¡nistrativa del Estado
firmas, corresponde a ta resotución del expediente número

por  en contra del

¡STRADO

¡laI

PU

at tn
LOS

47

misma que fue aprobada en pleno del veinticuatro
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